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RESUMEN PRELIMINAR 
 
 
 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre, demanda de divorcio por causal según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del Distrito Judicial de Tumbes, 2011. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo,  y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: alta, alta, alta, y de la sentencia de segunda instancia: alta, alta, alta. Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron 

de rango alta, respectivamente. 

 

 
 

Palabras claves: calidad divorcio por causal, motivación y sentencia. 



vi  

 
 
 
 
 
 
 
 

ABSTRACT 
 

 
 

The overall objective research was to determine the quality of the judgments of first 

and second instance on, divorce for cause by the relevant regulatory, doctrinal and 

jurisprudential parameters, file Nº 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, the judicial District 

of Tumbes, 2011. It kind of quantitative qualitative, descriptive explorative level, not 

experimental. Retospective and cross-sectional design. Data collection was perform 

ed, a selected file by convenience sampling, using the techniques of observation, and 

content analisis, and a checklist, validated by expert judgment. The results revealed 

that the quality of the exhibition, preamble and operative part pertaining to: the 

judgment of first instance were range: very high, very high, very high, and the 

judgment on appeal: very high, very high, very high. It was concluded that the quality 

of the judgments of first and second instance, were of high rank respectively. 

 
 
 

Keywords: quality, causal divorce, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
 

La presente investigación nace a raíz de la incertidumbre jurídica que puede pasar tanto 

el cónyuge como la cónyuge cuando se percatan de una imposibilidad de vida en común 

con su pareja, cambio de actitudes o quizás una posible indiferencia por parte de la pareja, 

llegando a demostrar un cambio de actitudes a raíz de la existencia de una tercera persona 

que busca inmiscuirse en dicho matrimonio. La búsqueda de conocimientos sobre la 

calidad de las sentencias de un proceso judicial específico, motivó observar el contexto 

temporal y espacial del cual emerge, porque en términos reales las sentencias se 

constituyen en un producto de la actividad del hombre que obra a nombre y en 

representación del Estado. 

 
 
 
 

En el contexto internacional: 
 

 

En España, las peticiones ante las autoridades y organismos municipales se estiman 

desechadas si no se dicta providencia o acuerdo dentro de cuatro meses; en México hay 

una disposición muy prudente en el artículo 126° del Código Fiscal de la Federación, 

donde se indica que “el silencio de las autoridades fiscales se considerará como resolución 

negativa cuando no den respuesta a la instancia de un particular en el término que la ley 

fije o, a falta de término estipulado, en el de noventa días”. (Diez, 1981). 

 

En América Latina, la administración de Justicia existen un sin número de obstáculos que 

impiden, acceder a la justicia. Estos obstáculos son debido a razones económicas, 

sociales, culturales y geográficas. En la actualidad, con el sistema jurídico imperante 

respecto de la administración de Justicia en México, conlleva una incertidumbre en 

materia jurídica, genera desinterés y poca credibilidad, además de poca certeza en la 

realización de cada uno de los procesos judiciales, la falta de prontitud en la resolución 

de cada controversia ante ella suscitada, lo largo de cada uno de los procesos, la falta de 

capacitación adecuada del personal y carencia de infraestructura, generan en la población 

civil inseguridad ante la realización de algún trámite jurisdiccional, opaca cualquier 

esfuerzo en la prestación de un servicio eficaz y eficiente en materia. (Gonzales, 2005). 
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Sobre el tema justicia existen diversas formas de manifestación no sólo en el Perú, sino 

en otras partes del mundo, por ejemplo en España el principal problema, es la demora de 

los procesos, la decisión tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de 

muchas resoluciones judiciales. (Burgos, 2010). 

 
 
 

La justicia es el trabajo conjunto de los integrantes del poder judicial, de las facultades de 

derecho, de los abogados litigantes, de la visión que de todos ellos transmiten los medios 

masivos de comunicación. De este modo, en el prestigio o desprestigio de la “justicia” 

tenemos papel descollante los abogados. La justicia es en la medida en que es exigida, en 

que es  controlada. El nivel de la abogacía habitual ante los  estrados  va en  escala 

decreciente. Ello no dice relación con el producto de calidades diversas que sale de la 

universidad argentina sino con la valoración social y profesional del abogado exitoso. Y 

en este hacer, los menos enjundiosos de los juristas locales acaparan la atención pública. 

(Burgos, 2010). 

 
 
 
 

En relación al Perú: 
 

 

Dentro del tema de los problemas por los que atraviesa la Administración de Justicia en 

el Perú, es justo mencionar que éste fue siempre un tema que ocupó y preocupó desde 

hace muchos años a distintos juristas especializados en materia constitucional. Haciendo 

un poco de memoria, veremos que ésta problemática empezó a ser abordada con mayor 

realce en las postrimerías de la década del setenta, pudiéndose tener aproximaciones 

prácticas al arreglo de su realidad o contexto, y esto fue sin lugar a dudas gracias a la 

existencia de una Comisión de Reforma Judicial establecida al interior de la Corte 

Suprema de dicha época, lo cual nos sirve de ejemplo a seguir en la actualidad. (Calderón, 

2008). 
 

 

En lo que corresponde al Perú, uno de los problemas que siempre se ha tenido frente al 

Poder Judicial es su falta de confianza en dicha institución, ya que es considerada como 

una de las instituciones más propensa a la corrupción de parte de sus miembros; lo cual 
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no muchas veces difiere de la realidad, ya que siempre se pueden comprobar a través de 

los diversos medios de prensa, las constantes detenciones de jueces, secretarios, 

asistentes, etc., que han sido sorprendidos recibiendo dádivas de los litigantes con el fin 

de obtener un beneficio en sus procesos. (Calderón, 2008). 

 

La independencia del  Poder Judicial  no sólo  exige la ausencia en  sus  entrañas  de 

representantes directos de los otros poderes. También requiere que no tenga vinculaciones 

en su origen con aquellos a quienes debe controlarse en la constitucionalidad de sus actos 

y decisiones, así como independencia adecuada y manejo propio en materia presupuestal, 

que no impida sus iniciativas concretas por imposición de límites cuantitativos vía el 

Presupuesto General de la República y su ejecución por las autoridades gubernamentales. 

No sólo exige la ausencia en sus entrañas de representantes directos de los otros poderes. 

También requiere que no tenga vinculaciones en su origen con aquellos a quienes debe 

controlarse en la constitucionalidad de sus actos y decisiones, así como independencia 

adecuada y manejo propio en materia presupuestal, que no impida sus iniciativas 

concretas  por imposición  de límites  cuantitativos  vía el  Presupuesto  General  de la 

República y su ejecución por las autoridades gubernamentales. (Cervantes, 2003). 

 

En los últimos años se observaron niveles de desconfianza social y debilidad institucional 

de la administración de justicia; alejamiento de la población del sistema; altos índices de 

corrupción, y una relación directa entre la justicia y el poder, con efectos negativos. 

También, se reconoce que el sistema de justicia pertenece a un “viejo orden”, corrupto en 

general, y con serios obstáculos para el ejercicio real de la ciudadanía por parte de las 

personas. (Pásara, 2010). 

 

La función jurisdiccional debe ser ejercitada exclusivamente por determinados órganos 

del estado. Sostiene que la exclusividad presente una vertiente positiva y otra negativa; 

por la primera, el estado tiene el monopolio de la jurisdicción y los únicos que pueden 

ejercerla son los jueces y tribunales que son independientes respecto a cualquier poder 

del estado, no siendo posible que la potestad jurisdiccional sea asignada por el legislador, 

al poder judicial ejecutivo o legislativo, por la segunda, los órganos y funcionarios a los 

que se atribuye la potestad jurisdiccional están obligados a ejercer esta actividad de 
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manera exclusiva, sin compartirla con otra función pública o privada, salvo aquellas que 

estén autorizadas por la constitución. (Chanamé, 2009). 

 
 
 

En el ámbito local: 
 

 

En este acápite se presentan los antecedentes del ámbito local, los cuales están 

relacionados con el soporte de la investigación que hemos desarrollado en nuestra tesis. 

 

Se reconoce la práctica de referéndum organizado por el colegio de abogados de Tumbes, 

los días viernes catorce y sábado quince de noviembre del año 2014, sobre la conducta y 

honestidad de los magistrados y los resultados dan cuenta de la opinión fiscal conforme 

se publican en los diarios locales (Diario correo tumbes del día 23 de noviembre del 

2014), en los cuales evidentemente algunas autoridades y abogados gozan de la 

aprobación de los profesionales del derecho, mientras que otros no obstante lo expuesto, 

la percepción de los justiciables no es necesario lo mismo porque estos medios de 

comunicación también dan cuenta, de quejas y reclamos y denuncias contra los 

operadores de justicia, por retardo en la administración de justicia y la insatisfacción de 

los justiciables por causas de las decisiones judiciales. 

 

Por su parte, en el ámbito universitario los hechos expuestos, sirvieron de base para la 

formulación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se denominó 

“análisis de sentencias de procesos culminados en los distritos judiciales del Perú en 

función de la mejora continua de la calidad de las decisiones judiciales (ULADECH, 

2011). 
 

 

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, 

perteneciente al Juzgado de Familia de la ciudad de Tumbes, del Distrito Judicial de 

Tumbes, que comprende un proceso sobre divorcio por causal de adulterio, conducta 

deshonrosa, que hace insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en 

común; donde se observó que la sentencia de primera instancia declaró fundada en parte 

la demanda; sin embargo al no haberse impugnado fue elevada en consulta a la instancia 

superior conforme lo exige el Art. 359° del Código Civil, motivo por el cual se expidió 

nueva sentencia de vista, donde se resuelve aprobar la sentencia consultada. 
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Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial de conocimiento, que desde 

la fecha de la interposición de la demanda que fue con fecha 09 de junio del 2011, hasta 

la fecha de expedición de la sentencia de segunda instancia, que fue nueve de abril del 

2013, transcurrió 1 año, 10 meses, un tiempo excesivo para resolver una pretensión no 

compleja, que vulnera el derecho de todo justiciable en lo referido al debido proceso. 

 
 
 
 

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 
 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre divorcio por 

las causales de adulterio conducta deshonrosa e imposibilidad de hacer vida en común, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes,  en el 

expediente N°00633-2010-0-2601-JR-FC-01, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TUMBES. 2016?. 

 

El trabajo se justifica porque emerge de las evidencias existentes en el ámbito 

internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la confianza 

social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen expresiones de insatisfacción, por 

las situaciones críticas que atraviesa, lo cual urgen por lo menos mitigar, porque la 

justicia, es un componente importante en el orden socio económico de las naciones. 

 
 

Por lo expuesto, los resultados del presente trabajo, si bien no pretenden revertir de ipso 

facto la problemática existente, dado que se reconoce su complejidad, y que involucra al 

Estado, pero no menos cierto, es la urgencia y necesidad de marcar una iniciativa, porque 

los resultados, servirán de base para la toma de decisiones, reformular planes de trabajo 

y rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función jurisdiccional, la idea es contribuir al 

cambio, característica en el cual subyace su utilidad y aporte. 

 
 

Estas razones, destacan la utilidad de los resultados; porque tendrán aplicación inmediata, 

tiene como destinatarios, a los que dirigen la política del Estado en materia de 

administración de justicia; a los responsables de la selección y capacitación de los 
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magistrados y personal jurisdiccional, pero sí de prelación se trata, el primer lugar, están 

los mismos jueces, quienes no obstante saber y conocer, que la sentencia es un producto 

fundamental en la solución de los conflictos, aún hace falta que evidenciar notoriamente 

su compromiso y su participación al servicio del Estado y la población. 

 
 

Por estas razones, es básico sensibilizar a los jueces, para que produzcan resoluciones, no 

solo basadas en los hechos y las normas, de lo cual no se duda; pero a ello es fundamental 

sumar otras exigencias, como son: el compromiso; la concienciación; la capacitación en 

técnicas de redacción; la lectura crítica; actualización en temas fundamentales; trato igual 

a los sujetos del proceso; etc.; de tal forma que el texto de las sentencias, sean entendibles 

y accesibles, especialmente para quienes los justiciables, quienes no siempre tienen 

formación jurídica, todo ello orientado a asegurar la comunicación entre el justiciable y 

el Estado. 

 
 

El propósito es, contribuir desde distintos estamentos a disminuir la desconfianza social 

que se revelan en las encuestas, en los medios de comunicación, en la formulación de 

quejas y denuncias. 

 
Agradezco a los amigos, estudiantes y profesores que tengan a bien manifestarnos sus 

opiniones y sugerencias, lo cual nos estimularán para profundizar en posteriores tareas. 

Considero que la investigación no ha sido agotada, pero procuraremos mejores logros en 

futuras tareas. 

 
Objetivo General es, analizar la calidad de la sentencia de divorcio por la causal de 

adulterio, conducta deshonrosa que hace insoportable la vida en común y la imposibilidad 

de hacer vida en común emitido por el juzgado de transitorio de familia de la corte 

superior de justicia de Tumbes en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01. 

 
 

Objetivo específico, Analizar la resolución de los puntos controvertidos identificados en 

el proceso, en la sentencia en estudio, Analizar el fundamento de las cuestiones de hecho, 

identificados en la sentencia en estudio, Analizar los fundamentos de la aplicación de las 

normas identificados en la sentencia en estudio, Analizar la aplicación del Principio de 
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Congruencia Procesal, en la sentencia en estudio. 
 

 
 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido acondicionar 

un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las resoluciones y 

sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está prevista en el inciso 20 

del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

 
 

2.1. ANTECEDENTES 
 

 
 

Romo (2008), en España, investigó: La ejecución de sentencias en el proceso civil como 
 

derecho a la tutela judicial efectiva‖, y las conclusiones que formula son: 
 

 

a)  Una sentencia, para que se considere que cumple con el respeto o colma las 

exigencias de la tutela judicial efectiva, debe cumplir al menos tres características 

básicas: 

 

i)         Que la sentencia resuelva sobre el fondo; 
 

 

ii)        Que la sentencia sea motivada; 
 

 

iii)       Que la sentencia sea congruente; y, 
 

 

iv)       Estar fundada en derecho. 
 

 

v) Ha de resolver sobre el fondo, salvo cuando no se den los presupuestos o 

requisitos procesales para ello. 

 

b)  La inmodificabilidad de la sentencia no es un fin en sí mismo, sino un instrumento 

para asegurar la efectividad de la tutela judicial: la protección judicial carecería 

de eficacia si se permitiera reabrir un proceso ya resuelto por sentencia firme. 

 

c)  La omisión, pasividad o defectuoso entendimiento de la sentencia, son actitudes 

judiciales que perjudican a la ejecución de sentencia, y por ende violan el derecho 

a la tutela judicial efectiva de las personas. 

 

d)  Nadie se halla obligado a soportar injustificadamente la defectuosa administración 

de justicia. 

 

Por su parte Couture define las reglas de la sana crítica como “"las reglas del correcto 

entendimiento humano; contingentes y variables con relación a la experiencia del tiempo 

y del lugar; pero estables y permanentes en cuanto a los principios lógicos en que debe 

apoyarse  la  sentencia".  Nuestros  tribunales  se  han  pronunciado  en  forma  bastante 
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uniforme sobre qué debe entenderse por sana crítica. Así, han sostenido: "Que, según la 

doctrina, la `sana crítica', es aquella que nos conduce al descubrimiento de la verdad por 

los medios que aconseja la razón y el criterio racional, puesto en juicio. De acuerdo con 

su acepción gramatical puede decirse que es el analizar sinceramente y sin malicia las 

opiniones expuestas acerca de cualquier asunto". 

 

Fernández H. (2002, p. 69), investigo que “el derecho a la tutela judicial efectiva de los 

derechos sociales no es más que el derecho a acceder al órgano judicial para obtener un 

pronunciamiento oportuno y eficaz sobre la violación de un derecho social”; por tanto, se 

exige como un derecho constitucional que nació para hacer frente a la injusticia sobre los 

mencionados derechos, y que está íntimamente relacionado con la garantía de la seguridad 

jurídica social que, esencialmente protege la dignidad humana. 

 
 
 
 

2.2. BASES TEÓRICAS 
 

 

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

La jurisdicción y la competencia 
 

 

2.2.1.1. La jurisdicción 
 

 

2.2.2.1.1.1. Definiciones 
 

 

El término jurisdicción, comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales con 

potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, en virtud 

de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir 

sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad 

de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución. (Couture, 2002). 

 

En definitiva, es una categoría generalizada en los sistemas jurídicos, reservada para 

denominar al acto de administrar justicia, atribuida únicamente al Estado; porque la 

justicia por mano propia está abolida. La jurisdicción, se materializa a cargo del Estado, 

a través de sujetos, a quienes identificamos como jueces, quienes en un acto de juicio 
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razonado, deciden sobre un determinado caso o asunto judicializado, de su conocimiento. 
 

 
 
 
 
 
 

2.2.1.1.2. Principios aplicables en el ejercicio de la jurisdicción 
 

 

Según Bautista, (2006) los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro de 

las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada institución 

procesal se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, ampliando o 

restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación. 

 

Siguiendo a este autor, se tiene: 
 

 

A. El principio de la Cosa Juzgada. En sentido estricto implica el impedimento a las partes 

en conflicto a que reviva el mismo proceso. En consecuencia, una sentencia tiene efectos 

de cosa juzgada cuando obtiene fuerza obligatoria y no es posible actuar contra ella 

ningún medio impugnatorio o porque los términos para interponer estos recursos han 

caducado. 

 

Tiene como requisitos: 
 

 

a)  Que el proceso fenecido haya ocurrido entre las mismas partes. Por lo 

tanto, no hay cosa juzgada, si debiendo dos personas distintas una 

obligación al acreedor éste siguió el juicio sólo contra uno de ellos. Sea 

cual fuere el resultado puede iniciar juicio contra la otra. 

 

b)  Que se trate del mismo hecho. Si los hechos son distintos el asunto 

sometido a jurisdicción es diverso; por lo tanto no hay nada establecido 

judicialmente para el segundo. 

 

c)  Que se trate de la misma acción. Cuando son las mismas partes y el mismo 

hecho, pero la acción utilizada es distinta y compatible con la previa puede 

proceder el juicio y no hay precedente de cosa juzgada. 
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El principio de la pluralidad de instancia. Esta garantía constitucional es fundamental, ha 

sido recogida por la Constitución peruana, y por la legislación internacional del cual el 

Perú es parte. 

 

Este principio se evidencia en situaciones donde las decisiones judiciales no resuelven las 

expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca del 

reconocimiento de sus derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante la cual el 

interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio organismo que 

administra justicia.. 

 

El principio del Derecho de defensa. Este derecho es fundamental en todo ordenamiento 

jurídico, a través de él se protege una parte medular del debido proceso. Según este 

principio, las partes en juicio deben estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser 

debidamente citadas, oídas y vencidas mediante prueba evidente y eficiente, de esta 

manera quedará garantizado el derecho de defensa. 

 

El principio de la motivación escrita de las resoluciones judiciales. Es frecuente encontrar, 

sentencias que no se entienden, ya sea porque no se expone claramente los hechos materia 

de juzgamiento, o porque no se evalúa su incidencia en el fallo final de los órganos 

jurisdiccionales. 

 

Las resoluciones judiciales con las características citadas no pueden cumplir las diversas 

finalidades que tienen dentro del sistema jurídico. Si bien es cierto, que lo más importante 

es decidir sobre el interés de las partes sometidas a jurisdicción, suele suceder que las 

partes no reciben la debida información de los jueces sobre las razones que los condujo a 

tomar una decisión. 

 

Los jueces están constitucionalmente obligados a fundamentar sus resoluciones y 

sentencias, basadas en los fundamentos de hecho y de derecho. Por ejemplo en todo 

mandato judicial de detención, debe estar prolijamente sustentado, porque se va a privar 

de un derecho fundamental a un ser humano. 

 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la negligencia 

del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes conozcan los fundamentos 

de  hecho  y  de  derecho  en  que  se  funda  el  pronunciamiento,  con  la  consecuente 
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imposibilidad de un recurso efectivo ante el superior en grado. Esta disposición es 

obligatoria en todas las instancias judiciales, y están exceptuadas sólo decretos. 

(Chanamé, 2009). 

 
 
 
 

2.2.2. La competencia 
 

 

2.2.2.1. Definiciones 
 

 

Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción en 

determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo hecho de serlo, es titular 

de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigio, sino sólo 

en aquellos para los que está facultado por ley; de ahí que se diga en los que  es 

competente. (Couture, 2002). 

 

En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás ordenamientos de 

carácter procesal (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53). 

 

La competencia, entonces, es una categoría jurídica, que en la praxis viene a ser el reparto 

de la facultad de administrar justicia, o mejor dicho es la dosificación de la jurisdicción, 

está predeterminada por la Ley, y se constituye en un mecanismo garante de los derechos 

del justiciable, quienes mucho antes de iniciar un proceso judicial conocen el órgano 

jurisdiccional ante quien formularán la protección de una pretensión. 

 
 
 
 

2.2.2.1.2. Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio 
 

En el caso en estudio, que se trata de Divorcio, la competencia corresponde a un Juzgado 

de Familia, así lo establece: 

 

El Art. 53° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) inciso “a” donde se lee: Los 

juzgados de familia conocen en materia civil: las pretensiones relativas a las disposiciones 

generales del Derecho de Familia y a la sociedad conyugal, contenidas en las Secciones 
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Primera y Segunda del Libro III del Código Civil y en el Capítulo X del Título I del Libro 
 

Tercero del Código de los Niños y Adolescentes. 
 

 

Asimismo el Art. 24° inciso 2 del Código Procesal Civil que establece la Competencia 

Facultativa, y que textualmente indica “ El Juez del último domicilio conyugal, tratándose 

de nulidad de matrimonio, régimen patrimonial del matrimonio, separación de cuerpos, 

divorcio y patria potestad”. 

 
 
 
 

2.2.3. El proceso 
 

 

2.2.3.1. Definiciones 
 

 

Es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados entre sí, de 

acuerdo con reglas preestablecidas por la ley, tendientes a la creación de una norma 

individual a través de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme a 

derecho la cuestión judicial planteada por las partes. (Bacre, 1986). 

 

También se afirma, que el proceso judicial, es la secuencia o serie de actos que se 

desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante juicio de la autoridad, 

el conflicto sometido a su decisión. La simple secuencia, no es proceso, sino 

procedimiento. (Couture, 2002). 

 
 
 
 

2.2.3.1.2. Funciones. 
 

 

a) Interés individual e interés social en el proceso. El proceso, es 

necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su fin, 

que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la 

jurisdicción. Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

 

b)  Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el 

interés individual involucrado en el conflicto, y el interés social de 

asegurar la efectividad del derecho mediante el ejercicio incesante de la 

jurisdicción. 
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c) En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del 

individuo, que tiene la seguridad de que en el orden existe un instrumento 

idóneo para darle razón cuando la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

d)  Función pública del proceso. En este sentido, el proceso es un medio 

idóneo para asegurar la continuidad del derecho; porque a través del 

proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su 

fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

En la realidad, el proceso se observa como un conjunto de actos cuyos autores son las 

partes en conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su participación 

siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un escenario al que se denomina 

proceso, porque tiene un inicio y un fin, que se genera cuando en el mundo real se 

manifiesta un desorden con relevancia jurídica, entonces los ciudadanos acuden al Estado 

en busca de tutela jurídica que en ocasiones concluye con una sentencia. 

 
 
 
 

2.2.3.1.3. El proceso como garantía constitucional 
 

 

Las constituciones del siglo XX consideran, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el conjunto 

de los derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace acreedora. 

 

Estos  preceptos  constitucionales  han  llegado  hasta  la Declaración  Universal  de los 

Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas de 10 de 

diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes indican: 

 

Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 

reconocidos por la Constitución o por la ley. 

 

10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 

contra ella en materia penal. 
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Esto significa que el Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que 

garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la existencia 

del proceso en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste exista el 

proceso del que tiene que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente se configure 

una amenaza o infracción al derecho de las personas. 

 
 
 
 
 
 

 

2.2.4. El debido proceso formal 
 

 

2.2.4.1. Nociones 
 

 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un derecho 

fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un juzgamiento 

imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente. 

 

Es un derecho complejo de carácter procesal, porque está conformada por un conjunto de 

derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los individuos 

sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean 

afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda hacer uso 

abusivo de éstos. (Bustamante, 2001). 

 

Estado no sólo está obligado a proveer la prestación jurisdiccional sino a proveerla bajo 

determinadas garantías mínimas que le aseguren tal juzgamiento imparcial y justo; por 

consiguiente es un derecho esencial que tiene no solamente un contenido procesal y 

constitucional, sino también un contenido humano de acceder libre y permanentemente a 

un sistema judicial imparcial. (Ticona, 1994). 

 
 
 
 

2.2.4.1.2. Elementos del debido proceso 
 

 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en 

general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso 

laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios uniformes 
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respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que un proceso 

sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al individuo la razonable 

posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia 

fundada en derecho. Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al 

inicio de alguna pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que 

resulta trascendente que exista un sistema de notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 
 

 

a)  Intervención de un Juez independiente, responsable y competente.  Porque, todas 

las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en proceso; 

si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y capaces. 

 

b)  Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. Un 

Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenir responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. Asimismo, el Juez será 

competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional en la forma 

establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. En el Perú está 

reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 2 que se 

ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, (Gaceta, 

Jurídica, 2005). 

 

c)  Emplazamiento válido. Al respecto, que se debe materializar en virtud de lo 

dispuesto en La Constitución Comentada (Chaname, 2009), referida al derecho de 

defensa, en consecuencia cómo ejercer si no hay un emplazamiento válido. El 

sistema legal, especialmente, la norma procesal debe asegurar que los justiciables 

tomen conocimiento de su causa. En este orden, las notificaciones en cualquiera 

de sus formas indicadas en la ley, deben permitir el ejercicio del derecho a la 

defensa, la omisión de estos parámetros implica la nulidad del acto procesal, que 
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necesariamente el Juez debe declarar a efectos de salvaguardar la validez del 

proceso. 

 

d)  Derecho a ser oído o derecho a audiencia. La garantía no concluye con un 

emplazamiento válido; es decir no es suficiente comunicar a los justiciables que 

están comprendidos en una causa; sino que además posibilitarles un mínimo de 

oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen conocimiento de sus 

razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o verbal. En síntesis 

nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo menos sin 

haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones. 

 

e) E. Derecho a tener oportunidad probatoria. Porque los medios probatorios 

producen convicción judicial y determinan el contenido de la sentencia; de modo 

que privar de este derecho a un justiciable implica afectar el debido proceso. 

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y 

la idoneidad de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba 

sirva para esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción para 

obtener una sentencia justa. 

 

f) Derecho a la defensa y asistencia de letrado. Este es un derecho que en opinión de 

Monroy Gálvez, citado en la Gaceta Jurídica (2010), también forma parte del 

debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el derecho a ser 

informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del propio idioma, la 

publicidad del proceso, su duración razonable entre otros. Esta descripción 

concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero 

en todo caso con sujeción a un debido proceso. (TUO Código Procesal Civil, 

2008). 
 

 

g)  Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, razonable y 

congruente. Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política 

del Estado; que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: 

la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 



18  

 

 

los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los 

fundamentos de hecho en que se sustentan. De esta descripción se infiere, que el 

Poder Judicial en relación a sus “pares” el legislativo y el ejecutivo, es el único 

órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto implica, que los jueces podrán 

ser independientes; sin embargo están sometidos a la Constitución y la ley. La 

sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, 

donde el Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a 

los cuales decide la controversia. La carencia de motivación implica un exceso de 

las facultades del juzgador, un arbitrio o abuso de poder. 

 

h)  Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso (Ticona, 1999). 
 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que 

no es para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la 

doble instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda 

recorrer hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está 

regulado en las normas procesales. (La casación no produce tercera instancia). 

 
 
 
 

2.2.5. El proceso civil 
 

Para Rocco, en Alzamora (s.f), el proceso civil, “es el conjunto de las actividades del 

Estado y de los particulares con las que se realizan los derechos de éstos y de las entidades 

públicas, que han quedado insatisfechos por falta de actuación de la norma de que derivan 

(p.14). 

 
 

También, se dice que en el derecho procesal civil se dilucidar intereses de naturaleza 

privada, por su naturaleza es una institución de derecho público, dada la primacía del 

interés  social  en  la  conformación  de la litis,  sobre los  intereses  en  conflicto,  y la 

importancia de los actos que ejerce el Estado como sucedáneo de la actividad que 

desplegaban las partes en el periodo de la autodefensa. (Alzamora, s.f). 

 
 

Es un proceso como su nombre lo indica, en el cual la controversia gira en torno a la 

discusión  de  una  pretensión  de  naturaleza  civil,  de  conflictos  que  surgen  en  la 
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interrelación entre particulares, es decir en el ámbito privado. 
 

 
 
 
 

2.2.6. El proceso de conocimiento 
 

Es el proceso patrón, modelo o tipo del proceso civil, en donde se ventilan conflictos de 

intereses de mayor importancia, con trámite propio, buscando solucionar la controversia 

mediante una sentencia definitiva, con valor de cosa juzgada que garantice la paz social. 

(Zavaleta, 2002). 

 
 

También se dice que se trata de un tipo de proceso en el que se tramitan asuntos 

contenciosos que no tengan una vía procedimental propia y cuando, por la naturaleza o 

complejidad de la pretensión, a criterio del juez, sea atendible su empleo de conformidad 

con la norma del artículo 475 del Código Procesal Civil. Por lo general en un proceso de 

conocimiento se presenta los aspectos más relevantes son: la etapa postulatoria, el acto 

del saneamiento, la audiencia conciliatoria, la audiencia de pruebas, la formulación de los 

alegatos, y la sentencia. Es de competencia de los órganos jurisdiccionales de primera 

instancia, llámese Juzgados Civiles o Juzgados Mixtos. (Ticona, 1994). 

 
 

 
2.2.6.1. El divorcio en el proceso de conocimiento 

 
De conformidad con lo previsto en el Capítulo II denominado Disposiciones Especiales; 

sub capítulo 1°: Separación de cuerpos o Divorcio por Causal, norma contenida en el 

artículo 480 del Código Procesal Civil, el proceso de divorcio por las causales previstas 

en el artículo 333 del Código Civil, corresponde tramitarse en el proceso de conocimiento 

con las particularidades reguladas en dicho subcapítulo. (Cajas, 2008). 

 

El divorcio, es una pretensión que corresponde tramitarse en el proceso de conocimiento, 

sólo se impulsará a pedido de parte, por tratarse de una pretensión de carácter privada. 

 
 
 

A decir de Plácido, (1997): 
 

La  sujeción  al  proceso  de conocimiento  radica  en  que la sentencia que declara la 

separación de cuerpos o el divorcio por causal, modifica el estado de familia de los 
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cónyuges al hacerlos pasar del de casados al de separados o divorciados con efectos erga 

omnes, por lo que deben tomarse los mayores recaudos para arribar a esta declaración. 

 

La limitación al impulso procesal de oficio responde al principio de protección del 

matrimonio: los únicos interesados en obtener el decaimiento o la disolución del vínculo 

conyugal son los propios cónyuges. Su inactividad procesal podría ser consecuencia de 

una posible reconciliación y tal situación interesa mantener. (p. 316). 

 

 
 

Sobre la conclusión del proceso con declaración sobre el fondo, agrega: 
 

En caso de la declaración definitiva de Fundada o Infundada la demanda, el objeto de la 

prueba en los procesos de separación de cuerpos o de divorcio por causal está constituida 

por los hechos alegados como fundamento de la demanda, y en su caso, de la 

reconvención. Por tanto, debe probarse que el cónyuge ha incurrido en alguna de las 

causales legales para declarar, en su caso, fundada o infundada la demanda”. (Plácido, 

1997, p. 331). 
 
 
 
 

 
2.2.7. Los puntos controvertidos en el proceso civil 

 
2.2.7.1. Nociones 

 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en conflicto 

o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal resistida de la 

contestación de la demanda. (Coaguilla, s/f). 

 
 
 

 

2.2.7.1.2. Los puntos controvertidos en el proceso judicial en estudio 
 

Los puntos controvertidos determinados fueron: 
 

- Determinar si procede declarar el divorcio de los cónyuges M.E.A.C. Y M.M.C., basado 

en las causales de adulterio, conducta deshonrosa y la imposibilidad de hacer vida en 

común, con las consecuencias legales pertinentes. 
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- Determinarse positivamente el punto controvertido procedente determinar si procede 

otorgar a favor del demandante la suma de TREINTA MIL NUEVOS SOLES (S/. 

30,000.00 nuevos soles), por concepto de daño moral. 
 

 
 

- Determinar si corresponde ordenar el pago de costas y costos del proceso. N° 

Expediente: 00679-2011-0-2601-JR-FC-01. 

 
 

2.2.8. La prueba 
 
Jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de actuaciones que dentro de un juicio, 

cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad de los hechos 

aducidos por cada una de las partes, en defensa de sus respectivas pretensiones en un 

litigio. (Osorio, s/f). 

 
 
 
 

2.2.8.1. En sentido común. 
 

 

En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de probar; es decir demostrar de 

algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación. Dicho de otra manera, 

es una experiencia, una operación, un ensayo, dirigido a hacer patente la exactitud o 

inexactitud de una proposición. (Couture, 2002). 

 
 
 
 

2.2.8.1.2. En sentido jurídico procesal. 
 

 

Siguiendo al mismo autor, en este sentido, la prueba es un método de averiguación y un 

método de comprobación. En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, 

búsqueda, procura de algo. Mientras que en el derecho civil, es normalmente, 

comprobación, demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones 

formuladas en el juicio. La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil 

se parece a la prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra 

operación. El autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba producida. 
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En otros términos el primero de los temas citados plantea el problema del concepto de la 

prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la prueba; el cuarto, el 

procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 
 
 
 

2.2.8.1.3. Concepto de prueba para el Juez. 
 

 

Según Rodríguez, (1995), al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; 

sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no con 

su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación con la pretensión y con 

el titular del objeto o hecho controvertido. 

 

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría decir, 

no lo tiene el Juez. Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos 

controvertidos, ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos controvertidos, 

o la verdad para optar por una decisión acertada en la sentencia. El objetivo de la prueba, 

en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la existencia o verdad del hecho que 

constituye el objeto de derecho en la controversia. Mientras que al Juez le interesa en 

cuanto resultado, porque en cuanto a proceso probatorio debe atenerse a lo dispuesto por 

la ley procesal; a las partes le importa en la medida que responsa a sus intereses y a la 

necesidad de probar. 

 
 
 
 

2.2.8.4. El objeto de la prueba. 
 

 

El mismo Rodríguez, (1995), precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o 

situación que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se 

declare fundada la reclamación de su derecho. 

 

Dicho de otra forma, para los fines del proceso importa probar los hechos y no el derecho. 
 

 

Otro aspecto a considerar es, que hay hechos que necesariamente deben ser probados, 

para un mejor resultado del proceso judicial, pero también hay hechos que no requieren 
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de probanza, no todos los hechos son susceptibles de probanza, pero en el proceso 

requieren ser probados; porque el entendimiento humano especialmente la del Juez debe 

conocerlos, por eso la ley, en atención al principio de economía procesal, los dispone 

expresamente para casos concretos. 

 
 
 
 

2.2.8.5. El principio de la carga de la prueba. 
 

 

Este principio pertenece al Derecho Procesal, porque se ocupa de los actos para ofrecer, 

admitir, actuar y valorar las pruebas, a fin de alcanzar el derecho pretendido. En virtud de 

este principio, los hechos corresponden ser probados por quien afirma. 

 
 
 
 

2.2.8.6. Valoración y apreciación de la prueba. 
 

 

Siguiendo a Rodríguez, (2005), encontramos:  Sistemas de valoración de la prueba. 

Existen varios sistemas, en el presente trabajo solo se analiza dos: 

 

a. El sistema de la tarifa legal. En este sistema la ley establece el valor de cada medio de 

prueba actuado en el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su 

actuación y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los 

hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción y 

calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor de la prueba 

no lo da el Juez, sino la ley. 

 

b. El sistema de valoración judicial. En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, 

mejor dicho apreciarla. Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u 

objeto. 

 

Si el valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en el 

sistema legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber. Este es 

un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de conciencia y de sabiduría. 

 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: la potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 
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convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado son 

condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la administración de 

justicia. 

 

Operaciones mentales en la valoración de la prueba. 
 

 

a)  El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba. 
 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor 

de un medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el 

conocimiento previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

b)  La apreciación razonada del Juez. El Juez aplica la apreciación razonada 

cuando analiza los medios probatorios para valorarlos, con las facultades 

que le otorga la ley y en base a la doctrina. El razonamiento debe responder 

no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino también a la aplicación 

de sus  conocimientos  psicológicos,  sociológicos  y científicos,  porque 

apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un 

método de valoración, de apreciación y determinación o decisión 

fundamentada. 

 

c)  C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de 

las pruebas. Como quiera que los hechos se vincular con la vida de los 

seres humanos, raro será el proceso en que para calificar definitivamente 

el Juez no deba recurrir a conocimientos psicológicos y sociológicos; las 

operaciones psicológicas son importantes en el examen del testimonio, la 

confesión, el dictamen de peritos, los documentos, etc. Por eso es 

imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba judicial. 

 

d)  D. Las pruebas y la sentencia. Luego de valorar las pruebas y vencido el 

término probatorio el Juez debe resolver mediante una resolución. 

 

Esta resolución viene a ser la sentencia que deberá expresar los fundamentos en que se 

apoya para admitir o rechazar cada una de las conclusiones formuladas por las partes; por 

eso es aunque la ley procesal exija  una sola prueba como es el caso del matrimonio que 
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se prueba con la respectiva partida del registro civil, debe entenderse   que en la 

controversia  pueden presentarse otras pruebas que el Juez debe valorar previo análisis; 

así por ejemplo, la parte que contradice  el matrimonio puede ofrecer y presentar otros 

medios probatorios con la finalidad de enervar los de la afirmación  y que el juzgador no 

puede dejar de lado. 

 

Según  el  resultado  de la valoración  de  la prueba,  el  Juez  pronunciará  su  decisión 

declarando el derecho controvertido, y condenando o absolviendo la demanda, en todo o 

en parte. Pues todos los medios probatorios deben ser valorados por el Juez en forma 

conjunta utilizando su apreciación razonada. 

 
 
 
 

2.2.8.7. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 
 
2.2.8.7.1. Documentos 

 

A. Definición. 
 

Es un testimonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones 

por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una 

unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos magnéticos, 

fotografías, etc. en lengua natural o convencional. Es el testimonio de una actividad 

humana fijada en un soporte, dando lugar a una fuente archivística, arqueológica, 

audiovisual,  etc.  en  sentido  lato  denomínese  documento  a  todo  objeto  susceptible 

de representar una manifestación del pensamiento, con prescindencia de la forma en que 

esa representación se exterioriza. Por lo tanto, no sólo son documentos los llevan signos 

de escritura, sino también todos aquellos objetos que como los hitos, planos, marcas, 

contraseñas, mapas, fotografías, películas cinematográficas, etcétera, poseen la misma 

representativa. 

 
 
 

 

B. Clases de documentos 
 

Se clasifican según su actividad económica: personales (cartas, discursos, ensayos, 

diario), comerciales (parte administrativa: acuerdos, informes, hojas de vida, leyes. Parte 

contable:  facturas,  recibos,  balances),  judiciales  (sentencias  judiciales,  demandas, 

https://es.wikipedia.org/wiki/InformaciÃ³n
https://es.wikipedia.org/wiki/Lengua_natural
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/representar/representar.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/manifestaciÃ³n/manifestaciÃ³n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/representaciÃ³n/representaciÃ³n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/documentos/documentos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/escritura/escritura.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/pelÃculas-cinematogrÃ¡ficas/pelÃculas-cinematogrÃ¡ficas.htm
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causas), religiosas (escritos papales, bula, actos), militares (minuta). 
 

 
 
 
 

2.2.1.10.7.2. La declaración de parte 
 

A. Definición 
 

Es la declaración que ante Juez competente hace la parte contraria sobre hechos 

personales y cuyo reconocimiento es desfavorable a sus intereses, ya que en concreto, 

confesar no es sino declarar la verdad sobre un hecho que nos es propio y en cuya 

demostración está interesado el adversario por ser favorable a sus pretensiones". la 

declaración que hace una parte de la verdad de hechos afirmados por el adversario y 

favorable a éste, el testimonio que una de las partes hace contra sí misma, es decir el 

reconocimiento que uno de los litigantes hace de la verdad de un hecho susceptible de 

producir consecuencias jurídicas a su cargo, la declaración de un testigo sobre alguna cosa 

o acerca de la existencia o inexistencia de un hecho que haya presenciado u oído. 

 
 

B. Regulación 
 

Cada parte podrá exigir que la contraria absuelva posiciones, vale decir, que recíproca e 

inversamente el actor podrá poner posiciones al demandado, y este al actor al igual que a 

los terceros que hubiesen asumido una intervención adhesiva simple o litisconsorcial y 

los litisconsortes propiamente dichos podrán hacerlo con respecto a la parte contraria. 

 
 

Código Procesal Civil Art. 213 al 221: 
 

Artículo 213.- Admisibilidad.- Las partes pueden pedirse recíprocamente su declaración. 

Esta se iniciará con una absolución de posiciones, atendiendo al pliego acompañado a la 

demanda en sobre cerrado. Concluida la absolución, las partes, a través de sus Abogados 

y con la dirección del Juez, pueden hacerse nuevas preguntas y solicitar aclaraciones a las 

respuestas. Durante este acto el Juez puede hacer a las partes las preguntas que estime 

convenientes. 

 
 

Artículo 214.- Contenido.- La declaración de parte se refiere a hechos o información del 

que la presta o de su representado. La parte debe declarar personalmente. 

Excepcionalmente, tratándose de persona natural, el Juez admitirá la declaración del 

http://www.monografias.com/trabajos/histoconcreto/histoconcreto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/senti/senti.shtml#oi
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apoderado si considera que no se pierde su finalidad. 
 

 
 

Artículo 215.- Divisibilidad.- Al valorar la declaración el Juez puede dividirla si: 1. 

Comprende hechos diversos, independientes entre sí; o 2. Se demuestra la falsedad de una 

parte de lo declarado. 

 
 

Artículo 216.- Irrevocabilidad.- La declaración de parte es irrevocable. La rectificación 

del absolvente será apreciada por el Juez. 

 
 

Artículo 217.- Forma del interrogatorio.- El interrogatorio es realizado por el Juez. Las 

preguntas del interrogatorio deben estar formuladas de manera concreta, clara y precisa. 

Las preguntas oscuras, ambiguas, impertinentes o inútiles, serán rechazadas, de oficio o 

a solicitud de parte, por resolución debidamente motivada e inimpugnable. Las preguntas 

que se refieran a varios hechos, serán respondidas separadamente. Ningún pliego 

interrogatorio tendrá más de veinte preguntas por cada pretensión. Artículo 218.- Forma 

y contenido de las respuestas.- Las respuestas deben ser categóricos, sin perjuicio de las 

precisiones que fueran indispensables. Si el interrogado se niega a declarar o responde 

evasivamente, el Juez lo requerirá para que cumpla con su deber. De persistir en su 

conducta, el Juez apreciará al momento de resolver la conducta del obligado. El 

interrogado no puede usar ningún apunte o borrador de sus respuestas, pero se le permitirá 

consultar sus libros o documentos. 

 
 

Artículo 219.- Declaración fuera del lugar del proceso.- Cuando se trate de parte que 

domicilie en el extranjero o fuera de la competencia territorial del Juzgado, el 

interrogatorio debe efectuarse por medio de exhorto. 

 
 

Artículo 220.- Exención de respuestas.- Nadie puede ser compelido a declarar sobre 

hechos que conoció bajo secreto profesional o confesional y cuando por disposición de la 

ley pueda o deba guardar secreto. Tampoco puede el declarante ser obligado a contestar 

sobre hechos que pudieran implicar culpabilidad penal contra sí mismo, su cónyuge o 

concubino, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
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Artículo 221.- Declaración asimilada.- Las afirmaciones contenidas en actuaciones 

judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración de éstas, aunque el proceso 

sea declarado nulo, siempre que la razón del vicio no las afecte de manera directa. 

 
 
 

 

2.2.9. La testimonial 
 

Definición 
 

Consiste en las declaraciones de terceros a quienes les consten los hechos sobre los que 

se les examina. Esta declaración de terceros ajenos a la relación sustancial del proceso, 

se les hace por medio de preguntas contenidas en interrogatorios, los cuales formula la 

parte que ofrece el testigo. 

El testigo debe ser conocedor directo de las cuestiones sobre las que se le interroga y, 

además, debe tener la  característica de imparcialidad, es decir, no tener un interés 

particular en el negocio y de no estar en una posición de relación íntima o de enemistad, 

con alguna de las partes en el juicio. Cada testigo debe ser examinado por separado y, 

además el testigo que ya ha sido interrogado no debe tener relación o contacto con el 

testigo que aún está por examinarse. Es el medio probatorio a través del cual se pretende 

acreditar al juzgador la veracidad de los hechos sostenidos por las partes, valiéndose de 

la información proporcionada por personas ajenas a juicio que reúnen las características 

que marca la ley y a las que constan los hecho controvertidos. Es el instrumento mediante 

el cual se desahoga la prueba y se integra por una serie de preguntas formuladas verbal y 

directamente al testigo, primero por el oferente (preguntas) y después por la contraparte 

(repreguntas), sobre los hechos que se presume que conoce y son materia del debate, las 

cuales una vez autorizadas por el tribunal deberán de ser respondidas. 

 
 
 

 

2.2.10. La sentencia 
 
2.2.10.1. Definiciones 

 

 

Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la instancia 

o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa , precisa y motivada sobre 



29  

 

 

la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal. (Cajas, 2008). 

 

La sentencia es una resolución judicial dictada por un juez o tribunal que pone fin a 

la  Litis  (civil,  de  familia,  mercantil,  laboral,  contencioso-administrativo,  etc.)  o 

causa penal. 

 

La sentencia declara o reconoce el derecho o razón de una de las partes, obligando a la 

otra a pasar por tal declaración y cumplirla. En derecho penal, la sentencia absuelve o 

condena al acusado, imponiéndole la pena correspondiente. (Elhart, Raúl Fernando (24 

de abril de 2014). 

 
 
 
 

2.2.10.2. Regulación de las sentencias en la norma procesal civil 
 

 

La norma contenida en el artículo 121 parte in fine del Código Procesal Civil, se establece 

que la sentencia es entendida como el acto mediante el cual el Juez decide el fondo de las 

cuestiones controvertidas, en base a la valoración conjunta de los medios probatorios, 

explicitando los argumentos en forma entendible, cuyos efectos trascienden al proceso, 

en que fue dictada, porque lo decidido en ella no puede ser objeto de revisión en ningún 

otro proceso. Por eso se dice que existe Cosa Juzgada. (Cajas, 2008). 

 
 
 
 

2.2.10.3. Estructura de la sentencia 
 

 

La estructura de la sentencia comprende la parte expositiva, considerativa y resolutiva, la 

primera presenta la exposición sucinta   de la posición de las partes básicamente sus 

pretensiones, en cambio la segunda presenta la fundamentación de las cuestiones de hecho 

de acuerdo con la valoración conjunta de los medios probatorios, y la fundamentación de 

las normas a aplicarse al caso concreto; y la tercera evidencia la decisión que el órgano 

jurisdiccional ha tomado frente al conflicto de intereses. Este alcance tiene como referente 

normativo las normas previstas en el artículo 122 del Código Procesal Civil. (Cajas, 2008) 

https://es.wikipedia.org/wiki/ResoluciÃ³n_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Juez
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_familia
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_mercantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_laboral
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_administrativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Acusado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pena
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2.2.10.4. Principios relevantes en el contenido de una sentencia 
 

 

2.2.10.4.1. El principio de congruencia procesal 
 

 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide. 

 

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes (Iura 

Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal para 

el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por las partes. 

(Ticona, 1994). 

 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra petita 

(más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra petita (con 

omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual puede ser motivo 

de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez superior), según sea el 

caso. (Cajas, 2008). 

 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es la 

correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie 

exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es 

obligatoria la comparación a efectos de la congruencia procesal,  que se establece: entre 

la acusación oral, que es el verdadero instrumento procesal de la acusación, y la sentencia 

que contendrá los hechos que se declaren probados, la calificación jurídica y la sanción 

penal respectiva; su omisión es causal de  nulidad insubsanable de conformidad con la 

norma del inciso 3 del artículo 298 del Código de Procedimientos Penales. (Castillo, s/f). 

 
 
 
 

2.2.10.4.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales De acuerdo a 
 

Rodríguez Alva, Luján Túpez y Zavaleta Rodríguez, (2006), comprende: 
 

 
 
 
 

2.2.2.1.11.4.2.1. Concepto. 
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Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en los 

cuales apoya su decisión. 

 

Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos fácticos 

y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de las causas del 

fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto las razones o 

argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión. 

 

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique racionalmente, 

es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas inferencias formalmente 

correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas lógicas. 

 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los justiciables, 

y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un elemento del 

debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito no solo a las 

resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las arbitrales. 

 
 
 
 

2.2.2.1.11.4.2.2. Funciones de la motivación. 
 

 

Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está constreñido 

a indicarle las razones de su sinrazón. Esta experiencia de fundamentar, de basar el fallo 

en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la prestación de justicia que 

deviene, en esencia de dos principios: imparcialidad e impugnación privada. 

 

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda. 

 

La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables conocer 

las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o denegada y esto, 

en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la decisión del juez pueda 

impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos judiciales superiores y el 

derecho a la defensa. 
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Esta descripción se relaciona con las finalidades extra e intra procesal de la motivación. 

La primera apunta a que el juez comunica a todos los ciudadanos las razones de su fallo, 

en tanto que la facultad se ejerce a nombre de la Nación, e incluso quienes no intervinieron 

en el proceso tienen el deber de respetar la santidad de la cosa juzgada. La segunda, se 

dirige a otorgar a las partes la información necesaria para que éstas, en caso de 

considerarse agraviadas por una decisión no definitiva, la impugnen. 

 

Desde esta perspectiva, el examen sobre la motivación es triple, porque comprende como 

destinatarios de la misma, no solo a las partes y a los jurisdiccionales, sino también a la 

comunidad en su conjunto, en cuyas manos descansa una supervisión, si se quiere difusa, 

de la que deriva la legitimidad del control democrático sobre la función jurisdiccional, y 

que obliga al juez a adoptar parámetros de racionalidad expresa y de conciencia auto 

crítica mucho más exigentes. 

 

El deber de motivar las resoluciones judiciales es una garantía contra la arbitrariedad, 

porque suministra a las partes la constancia de que sus pretensiones u oposiciones han 

sido examinadas racional y razonablemente. 

 
 
 
 

2.2.10.4.2.3. La fundamentación de los hechos 
 

 

En el campo de la fundamentación de los hechos, para Michel Taruffo, el peligro de la 

arbitrariedad está presente siempre que no se de una definición positiva del libre 

convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la valoración de las 

pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de una prueba, pero no 

puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología racional en la certificación 

de los hechos controvertidos. 

 
 
 
 

2.2.10.4.2.4. La fundamentación del derecho 
 

 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente. No se 

piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto aislado, en el sentido que 
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ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material fáctico, pues no es raro que el 

juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, cotejándolos y contrastándolos, con miras 

a las consecuencias de su decisión. 

 

Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que son 

jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por ejemplo: persona 

casada, propietario, etc. 

 

El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos que se 

subsumirán  dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos alegados, 

debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del caso. 

 
 
 
 

2.2.10.4.2.5. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales. 

Desde el punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 

 

A. La motivación debe ser expresa 
 

 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, improcedente, 

fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio probatorio, medio 

impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según corresponda. 

 

B. La motivación debe ser clara 
 

 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje asequible a los intervinientes en 

el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o imprecisas. 

 

C. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 
 

 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se infieren por 

sentido común. 
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Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por inducción, 

mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son materia de 

juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de los que puede 

extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se investiga. 

 

Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el material probatorio, 

conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones judiciales. 

 
 
 
 

2.2.2.1.11.4.2.6. La motivación como justificación interna y externa. Según Igartúa, 

(2009) comprende: 

 

La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial. 

 

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones sectoriales. 

En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de opciones 

preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, qué valor 

otorgar a ésta, o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la consecuencia 

jurídica, etc.). 

 

Cuando las premisas son aceptadas por las partes y por el Juez, sería suficiente la 

justificación interna, pero por lo común la gente no se demanda, tampoco se querella, ni 

se denuncia para que los jueces decidan, si dada la norma N y probado el hecho H, la 

conclusión resultante ha de ser una condena o la absolución. 

 

Las discrepancias que enfrentan a los ciudadanos casi siempre se refieren si la norma 

aplicable es la N1 o la N2, porque disienten sobre el artículo aplicable o sobre su 

significado, o si el hecho H ha sido probado o no, o si la consecuencia jurídica resultante 

ha de ser la C1 o la C2. 

 

Esta descripción muestra que los desacuerdos de los justiciables giran en torno a una o 

varias de las premisas. Por tanto, la motivación ha de cargar con la justificación de las 

premisas que han conducido a la decisión, es decir con una justificación interna. 



35  

 
 
 
 
 

La motivación como la justificación externa. Cuando las premisas son opinables, 

dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una justificación 

externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motiva torio: 

 

a)  La motivación ha de ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero 

si la motivación debe ser congruente con la decisión que intenta justificar, 

parece lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera 

que sean recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen 

la motivación. 

 

b) La motivación a ser completa. Es decir, han de motivarse todas las 

opciones  que directa o  indirectamente  y total  o  parcialmente pueden 

inclinar el fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el 

otro. 

 

c)  La motivación a ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de 

motivarse todas las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las 

opciones han de estar justificadas suficientemente). 

 

No se trata de responder a una serie infinita de  porqués.  Basta  con  la suficiencia 

contextual; por ejemplo no sería necesario justificar premisas que se basan en el sentido 

común, en cánones de razón generalmente aceptados, en una autoridad reconocida, o en 

elementos tendencialmente reconocidos como válidos en el ambiente cultural en el que 

se sitúa la decisión  o por los  destinatarios  a los  que ésta  se dirige; en  cambio  la 

justificación se haría necesaria cuando la premisa de una decisión no es obvia, o se separa 

del sentido común o de las indicaciones de autoridades reconocidas, o de los cánones de 

razonabilidad o de verosimilitud. 
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2.2.11. Los medios impugnatorios en el proceso civil 
 
2.2.11.1. Definición 

 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados para 

que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo examen 

de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque éste, total o 

parcialmente. (Ticona, 1994). 

 
 

El nuevo examen de la resolución recurrida, es el elemento fundamental, de los medios 

impugnatorios, su esencia. 

 
 

2.2.11.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 
 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios es el hecho de que juzgar es 

un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se materializa 

en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión más elevada del 

espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los bienes y demás 

derechos. 

 
 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre estará presente, 

por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como principio y derecho 

de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de la Pluralidad de 

Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo porque el propósito 

es contribuir en la construcción de la paz Social. (Chaname, 2009). 

 
 
 

 

2.2.11.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 
 

De acuerdo a las normas procesales, son los remedios y los recursos. Los remedios se 

formulan por quien se considere agraviado con el contenidos de las resoluciones. La 

oposición y demás remedios solo se interponen en los casos expresamente previstos en el 

CPC. Los recursos se formulan por quien se considere agravia con una resolución o parte 

de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error alegado. 
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Quien impugne debe fundamentar, precisando el agravio y el vicio o error que lo motiva, 

debiendo adecuar el medio que utiliza al acto procesal que impugna. De acuerdo a las 

normas procesales, del Código Procesal Civil. (Sagástegui, 2003) los recursos son: 

 
 

A. El recurso de reposición 
 

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos. 

 
 

B. El recurso de apelación 
 

Es un medio impugnatorio que se formula ante el mismo órgano jurisdiccional que emitió 

la resolución recurrida: auto o sentencia. De acuerdo con la norma del artículo 364 del 

Código Procesal Civil tiene por objeto, que el órgano jurisdiccional superior examine, a 

solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el 

propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente. Es una garantía 

constitucional prevista en el artículo 139 inciso 6 como uno de los Principios y Derechos 

de la función jurisdiccional, mediante  el cual  se materializa el derecho a la doble 

instancia. (Cajas, 2011). 

 
 

C. El recurso de casación 
 

De acuerdo a la norma del artículo 384 del Código Procesal Civil, es un medio 

impugnatorio mediante el cual las partes o terceros legitimados solicitan que se anule o 

revoque total o parcialmente, un acto procesal presuntamente afectado por vicio o error. 

Persigue la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la unificación de 

la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de la Justicia. 

 
 

La regulación completa de la institución jurídica en mención como: tipo de resoluciones 

contra los cuales se interpone, causales, requisitos de forma, requisitos de fondo y otros 

están previstos en las normas de los artículos 385 a 400 del Código Procesal Civil. (Cajas, 

2011). 
 

 
 

D. El recurso de queja 
 

Que se formula cuando hay denegatoria de otros recursos, o cuando se concede pero no 
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en la forma solicitada. Por ejemplo debiendo ser con efecto suspensivo, tan solo se 

concede en un solo efecto, se halla regulada en las normas del artículo 401 a 405 de la 

norma procesal citada. 

 
 
 

 

2.2.11.4.  Medio  impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 
 

De acuerdo al proceso judicial existente en el expediente referido, el órgano jurisdiccional 

de primera instancia declaró fundada en parte la demanda de divorcio, por ende disuelto 

el vínculo matrimonial. 

 
 

Esta decisión, fue notificada a ambas partes del proceso y el representante del Ministerio 

Público, sin embargo en el plazo respectivo no hubo formulación de ningún recurso. Sin 

embargo, el proceso fue de conocimiento de un órgano jurisdiccional de segunda 

instancia; porque así lo dispone la ley de la materia, esto fue la consulta. 

 
 
 

 

2.2.12. La consulta en el proceso de divorcio por causal 
 
2.2.12.1. Nociones 

 

Es el acto procesal establecido en la norma procesal civil, en el cual está dispuesto 

imperativamente, que el juez de primera instancia debe remitir el proceso al órgano 

jurisdiccional inmediato superior. 

 
 

Para su configuración, la sentencia de primera instancia debe declarar fundada la 

demanda, y disuelto el vínculo material, y que las partes no impugnen la sentencia, bajo 

estos supuesto opera la consulta donde el tribunal de primera instancia está obligado a 

elevarlo para que la revise un tribunal superior. (Pereyra, s/f). 

 
 
 

 

2.2.12.2. Regulación de la consulta 
 

Esta disposición está prevista taxativamente en el artículo 359 del Código Civil, 

modificada por Ley N° 28384 del 13 de noviembre del 2004, que a la letra indica: Si no 
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se apela la sentencia que declara el divorcio, ésta será consultada, con excepción de 

aquella que declara el divorcio en mérito de la sentencia de separación convencional. 

(Cajas, 2008). 

 
 

2.2.12.3. La consulta en el proceso de divorcio en estudio 
 

En el proceso judicial al no haberse impugnado la Resolución de primera instancia, por 

mandado expreso de la Ley, regulado en el Art. 359° del Código Civil fue elevado en 

consulta, folios 269 a 271. 

 
 
 

 
2.2.12.4. Efectos de la consulta en el proceso judicial en estudio 

 

Conforme se observa en el proceso judicial en estudio, la sentencia de primera instancia 

fue revisada al no haber sido impugnada, conforme lo exige la Ley, y en merito a ello y 

por la naturaleza de la pretensión, el órgano superior (Sala Superior), quien tiene 

facultades para examinar todo lo hecho y actuado, se pronunció en la sentencia: 

Aprobando la sentencia consultada, ratificándola en todos sus extremos. 

 
 
 

 

2.2.13. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio 

 

2.2.13.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 
 

 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron en 

ambas sentencias fue: el divorcio Expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01. 

 
 
 
 

2.2.14. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el divorcio 
 

 

2.2.14.1. El matrimonio 
 

 

A. Definición etimológica 
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Etimológicamente, significa “oficio de la madre”, resultado de la unión de las voces 

latinas matris que significa madre y nonius que significa carga o gravamen para la madre 

(Flores, s.f). Esta concepción ya no es aplicable a la realidad, porque actualmente ambos 

padres se encargan del cuidado de la prole. 

 

B. Definición normativa 
 

 

Conforme a la norma del artículo 234 del Código Civil, el matrimonio es la unión 

voluntaria concertada por un varón y una mujer, legalmente aptos para ella y formalizada 

con sujeción a las disposiciones del código, a fin de hacer vida común. Textualmente está 

previsto que el marido y la mujer tiene en el hogar autoridad, consideraciones, derechos, 

deberes y responsabilidad iguales. En su conjunto está regulada en la Sección Primera y 

Segunda (Disposiciones Generales y Sociedad Conyugal) del Libro Tercero (Derecho de 

Familia). 

 

C. Requisitos para celebrar el matrimonio 
 

 

Artículo 248.- Quienes pretendan contraer matrimonio civil lo declararán oralmente o 

por escrito al alcalde provincial o distrital del domicilio de cualquiera de ellos. 

Acompañarán copia certificada de las partidas de nacimiento, la prueba del domicilio y 

el certificado médico, expedido en fecha no anterior a treinta días, que acredite que no 

están incursos en el impedimento establecido en el artículo 241, inciso 2, o, si en el lugar 

no hubiere servicio médico oficial y gratuito, la declaración jurada de no tener tal 

impedimento. 

 

Acompañarán, también en sus respectivos casos, la dispensa judicial de la impubertad, el 

instrumento en que conste el asentimiento de los padres o ascendientes o la licencia 

judicial supletoria, la dispensa del parentesco de consanguinidad colateral en tercer grado, 

copia certificada de la partida de defunción del cónyuge anterior o la sentencia de divorcio 

o de invalidación del matrimonio anterior, el certificado consular de soltería o viudez, y 

todos los demás documentos que fueren necesarios según las circunstancias. Cada 

pretendiente presentará, además, a dos testigos mayores de edad que lo conozcan por lo 

menos desde tres años antes, quienes depondrán, bajo juramento, acerca de si existe o no 

algún impedimento. Los mismos testigos pueden serlo de ambos pretendientes. Cuando 
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la declaración sea oral se extenderá un acta que será firmada por el alcalde, los 

pretendientes, las personas que hubiesen prestado su consentimiento y los testigos. 

 

Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 27118, publicada el 23-05-99, cuyo 

texto es el siguiente: 

 

Artículo 248.- Diligencias para matrimonio civil. 
 

 

“Quienes pretendan contraer matrimonio civil lo declararán oralmente o por escrito al 

alcalde provincial o distrital del domicilio de cualquiera de ellos. Acompañarán copia 

certificada de las partidas de nacimiento, la prueba del domicilio y el certificado médico, 

expedido en fecha no anterior a treinta días, que acredite que no están incursos en los 

impedimentos establecidos en el Artículo 241, inciso 2 y 243 inciso 3, o si en el lugar no 

hubiere servicio médico oficial y gratuito, la declaración jurada de no tener tal 

impedimento. 

 

Acompañarán también en sus respectivos casos, la dispensa judicial de la impubertad, el 

instrumento en que conste el asentimiento de los padres o ascendientes o la licencia 

judicial supletoria, la dispensa del parentesco de consanguinidad colateral en tercer grado, 

copia certificada de la partida de defunción del cónyuge anterior o la sentencia de divorcio 

o de invalidación del matrimonio anterior, el certificado consular de soltería o viudez, y 

todos los demás documentos que fueren necesarios según las circunstancias. Cada 

pretendiente presentará, además, a dos testigos mayores de edad que lo conozcan por lo 

menos desde tres años antes, quienes depondrán, bajo juramento, acerca de si existe o no 

algún impedimento. Los mismos testigos pueden serlo de ambos pretendientes. Cuando 

la declaración sea oral se extenderá un acta que será firmada por el alcalde, los 

pretendientes, las personas que hubiesen prestado su consentimiento y los testigos.” 

 

Artículo 249.- Dispensa judicial. 
 

 

El juez de primera instancia puede dispensar a los pretendientes de la obligación de 

presentar algunos documentos, cuando sean de muy difícil o imposible obtención. 

 

Artículo 250.- El alcalde anunciará el matrimonio proyectado, por medio de un aviso que 

se fijará en la oficina de la municipalidad durante ocho días y que se publicará una vez 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A19852e$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica4950$3.0#JD_modifica4950
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por periódico, donde lo hubiere. El aviso consignará el nombre, nacionalidad, edad, 

profesión, ocupación u oficio, domicilio de los contrayentes, el lugar donde será celebrado 

el matrimonio y la advertencia de que todo el que conozca la existencia de algún 

impedimento debe denunciarlo. 

 

Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 26205,publicada el 02-07-93, cuyo 

texto es el siguiente: 

 

Artículo 250.- Publicación de matrimonio proyectado. 
 

 

“El alcalde anunciará el matrimonio proyectado, por medio de un aviso que se fijará en 

la oficina de la municipalidad durante ocho días y que se publicará una vez por periódico, 

donde lo hubiere. En la circunscripción que no exista periódico, el aviso se efectuará a 

través de la emisora radial de la respectiva localidad que elijan los contrayentes, o de la 

más cercana a su localidad; debiendo entregarse el texto publicado, con la firma y libreta 

electoral del responsable de la emisora radial, al jefe de los Registros Civiles. El aviso 

consignará el nombre, nacionalidad, edad, profesión, ocupación u oficio, domicilio de los 

contrayentes, el lugar donde será celebrado el matrimonio y la advertencia de que todo el 

que conozca la existencia de algún impedimento debe denunciarlo.” 

 

Artículo 251.- Edicto domiciliar. 
 

 

Si fuere diverso el domicilio de los contrayentes, se oficiará al alcalde que corresponda 

para que ordene también la publicación prescrita en el artículo 250, en su jurisdicción. 

 

Artículo 252.- Dispensa de la publicación del edicto matrimonial. 
 

 

El alcalde puede dispensar la publicación de los avisos si median causas razonables y 

siempre que se presenten todos los documentos exigidos en el artículo 248. 

 

Artículo 253.- Oposición de terceros a la celebración del matrimonio. 
 

 

Todos los que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio 

cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito ante cualquiera de 

los alcaldes que haya publicado los avisos. Si la oposición no se funda en causa legal, el 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3Afa8fb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica1345$3.0#JD_modifica1345
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alcalde la rechazará de plano, sin admitir recurso alguno. Si se funda en causa legal y los 

pretendientes niegan su existencia, el alcalde remitirá lo actuado al juez. 

 

Artículo 254.- Oposición del Ministerio Público. 
 

 

El Ministerio Público debe oponerse de oficio al matrimonio cuando tenga noticia de la 

existencia de alguna causa de nulidad. 

 

Artículo 255.- Denuncia de impedimento matrimonial por tercero. 
 

 

Cualquier persona que conozca la existencia de un impedimento que constituya alguna 

causal de nulidad, puede denunciarlo. La denuncia puede hacerse oralmente o por escrito 

y se remitirá al Ministerio Público, el cual, si la encuentra fundada, formulará la 

oposición. 

 

Artículo 256.- Es competente para conocer de la oposición al matrimonio el juez de 

primera instancia del lugar donde se haya recibido la declaración a que se refiere el 

artículo 248. La oposición se tramita conforme a lo dispuesto en el Código de 

Procedimientos Civiles para los incidentes, con audiencia del Ministerio Público. Si se 

declara infundada la oposición hay lugar al recurso de apelación. Si se declara fundada 

hay lugar a los recursos de apelación y de nulidad. 

 

Artículo modificado por la Primera Disposición Modificatoria del Texto Ùnico Ordenado 

del Código Procesal Civil, aprobado por Resolución Ministerial Nº 10-93-JUS, publicada 

el 23-04-93. La misma que recoge las modificaciones hechas anteriormente a este artículo 

por la Primera Disposición Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 768, publicado el 

04-03-92 y la del Artículo 5 del Decreto Ley N° 25940, publicado el 11-12-92, cuyo texto 

es el siguiente: 

 

Artículo 256.- Procedimiento de la Oposición. 
 

 

“Es competente para conocer la oposición al matrimonio, el Juez de Paz Letrado del lugar 

donde éste habría de celebrarse. Remitido el expediente de oposición por el alcalde, el 

Juez requerirá al oponente para que interponga demanda dentro de quinto día. El 

Ministerio Público interpondrá su demanda dentro de diez días contados desde publicado 

el aviso previsto en el Artículo 250 o de formulada la denuncia citada en el Artículo 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A10c43$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica1685$3.0#JD_modifica1685
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A10c43$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica1685$3.0#JD_modifica1685
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A10c43$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica1685$3.0#JD_modifica1685
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3Ae8ded$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_modifica1074$3.0#JD_modifica1074
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anterior. Vencidos los plazos citados en el párrafo anterior sin que se haya interpuesto 

demanda, se archivará definitivamente lo actuado. La oposición se tramita como proceso 

sumarísimo. 

 

Artículo 257.- Indemnización por oposición infundada. 
 

 

Si se declara infundada la oposición, quien la formuló queda sujeto al pago de la 

indemnización de daños y perjuicios. Los ascendientes y el Ministerio Público están 

exonerados de esta responsabilidad. Si la denuncia hubiera sido maliciosa, es igualmente 

responsable quien la formula. En ambos casos, la indemnización la fija prudencialmente 

el juez, teniendo en cuenta el daño moral. 

 

Artículo 258.- Declaración de capacidad de los pretendientes. 
 

 

Transcurrido el plazo señalado para la publicación de los avisos sin que haya producido 

oposición o desestimada ésta, y no teniendo el alcalde noticia de ningún impedimento, 

declarará la capacidad de los pretendientes y que pueden contraer matrimonio dentro de 

los cuatro meses siguientes. Si el alcalde tuviese noticia de algún impedimento o si de los 

documentos presentados y de la información producida no resulta acreditada la capacidad 

de los pretendientes, remitirá lo actuado al juez, quien, con citación del Ministerio 

Público, resolverá lo conveniente, en el plazo de tres días. 

 

Artículo 259.- Celebración del matrimonio. 
 

 

El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el alcalde que ha 

recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos testigos 

mayores de edad y vecinos del lugar. El alcalde, después de leer los artículos 287, 288, 

289, 290, 418 y 419, preguntará a cada uno de los pretendientes si persisten en su voluntad 

de celebrar el matrimonio y respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta de 

casamiento, la que será firmada por el alcalde, los contrayentes y los testigos. 

 

Artículo 260.- Persona facultada a celebrar matrimonio. 
 

 

El alcalde puede delegar, por escrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otros 

regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes de hospitales o 

establecimientos análogos. El matrimonio puede celebrarse también ante el párroco o el 
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Ordinario del lugar por delegación del alcalde respectivo. En este caso el párroco o el 

Ordinario remitirán dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado 

del matrimonio a la oficina del registro del estado civil respectivo. 

 

Artículo 261.- Celebración del matrimonio en distinta jurisdicción. 
 

 

El matrimonio puede celebrarse ante el alcalde de otro concejo municipal, mediante 

autorización escrita del alcalde competente. 

 

Artículo 262.- Celebración del matrimonio en comunidades campesinas y nativas. 
 

 

El matrimonio civil puede tramitarse y celebrarse también en las comunidades 

campesinas y nativas, ante un comité especial constituido por la autoridad educativa e 

integrada por los dos directivos de mayor jerarquía de la respectiva comunidad. La 

presidencia del comité recae en uno de los directivos de mayor jerarquía de la comunidad. 

 

Artículo 263.- Facultad del jefe de registro para celebrar matrimonio. 
 

 

En las capitales de provincia donde el registro de estado civil estuviese a cargo de 

funcionarios especiales, el jefe de aquél ejerce las atribuciones conferidas a los alcaldes 

por este título. 

 

Artículo 264.- Matrimonio por apoderado. 
 

 

El matrimonio puede contraerse por apoderado especialmente autorizado por escritura 

pública, con identificación de la persona con quien ha de celebrarse, bajo sanción de 

nulidad. Es indispensable la presencia de esta última en el acto de celebración. 

Matrimonio es nulo si el poderdante revoca el poder o deviene incapaz antes de la 

celebración, aun cuando el apoderado ignore tales hechos. Para que surta efecto la 

revocatoria debe notificarse al apoderado y al otro contrayente. El poder caduca a los seis 

meses de otorgado. 

 

Artículo 265.- Matrimonio fuera del local municipal. 
 

 

El alcalde puede, excepcionalmente, celebrar el matrimonio fuera del local de la 

municipalidad. 
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Artículo 266.- Gratuidad de trámites matrimoniales. 
 

 

Ninguno de los funcionarios o servidores públicos que intervienen en la tramitación y 

celebración del matrimonio cobrará derecho alguno. 

 

Artículo 267.- Sanciones al infractor de la gratuidad. 
 

 

El infractor del artículo 266 sufrirá destitución del cargo, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal. 

 

Artículo 268.- Matrimonio por inminente peligro de muerte. 
 

 

Si alguno de los contrayentes se encuentra en inminente peligro de muerte, el matrimonio 

puede celebrarse sin observar las formalidades que deben precederle. Este matrimonio se 

celebrará ante el párroco o cualquier otro sacerdote y no produce efectos civiles si alguno 

de los contrayentes es incapaz. La inscripción sólo requiere la presentación de copia 

certificada de la partida parroquial. Dicha inscripción, sobreviva o no quien se encontraba 

en peligro de muerte, debe efectuarse dentro del año siguiente de celebrado el matrimonio, 

bajo sanción de nulidad. 

 

D. Efectos jurídicos del matrimonio 
 

 

El matrimonio es el acto jurídico más trascendental en la vida de las personas, y como tal, 

es    quizás    el    más    complejo    en    cuanto    a    sus    consecuencias    jurídicas. 

Produce profundos cambios en la situación jurídica de quienes lo contraen, no solamente 

respecto de su patrimonio, sino también a aspectos de la vida de las personas. Los efectos 

personales del matrimonio representan el conjunto de derechos y deberes que tienen los 

esposos entre sí en cuanto a su esfera particular, mientras que los efectos económicos se 

refieren al régimen patrimonial del matrimonio, y todo lo que esté relacionado con las 

cuestiones de índole económica que surgen como consecuencia de la celebración del acto. 

 
 
 
 

2.2.13. Los alimentos 
 

 

A. Definiciones 
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"Es la facultad que se otorga a una persona para recibir de otra los recursos necesarios 

para su subsistencia, en virtud de un precepto legal, de un convenio, de una disposición 

testamentaria o como consecuencia de la comisión de un hecho ilícito". En Derecho de 

familia, son todos aquellos medios que son indispensables para que una persona pueda 

satisfacer todas sus necesidades básicas, según la posición social de la familia. Esta 

alimentación  comprende  los  alimentos  propiamente dicho, la  educación,  transporte, 

vestuario, asistencia médica, etc. En el Derecho de familia se ampara la necesidad que 

puede tener una persona de recibir lo que sea necesario para subsistir, dada su incapacidad 

de procurárselos solo. Dicha obligación recae normalmente en un familiar próximo (por 

ejemplo los padres respecto de los hijos, o viceversa; aunque también puede ser otro 

familiar directo). Cuando un juez, mediante sentencia obliga al pago de cantidades 

mensuales por este motivo, se le denomina pensión alimenticia. Por ejemplo, ese es el 

caso de la pensión que un progenitor debe pagar al otro que convive con los hijos, por 

concepto de manutención de los mismos, ya sea, durante su separación o tras el divorcio, 

o simplemente porque los progenitores no conviven juntos (por ejemplo, hijos 

extramatrimoniales de padres que nunca han convivido). 

 

B. Regulación 
 

 

Artículo 472.- Noción de alimentos 
 

 

Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia. Cuando el alimentista 

es menor de edad, los alimentos comprenden también su educación, instrucción y 

capacitación para el trabajo. 

 

Artículo 473.- El mayor de dieciocho años sólo tiene derecho a alimentos cuando no se 

encuentra en aptitud de atender a su subsistencia. Si la causa que lo ha reducido a ese 

estado fuese su propia inmoralidad, sólo podrá exigir lo estrictamente necesario para 

subsistir. 

 

No se aplica lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el alimentista es ascendiente del 

obligado a prestar los alimentos. 

 

Artículo 473.- Alimentos a hijos mayores de edad 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Alimentos
http://es.wikipedia.org/wiki/EducaciÃ³n
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_fÃsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Juez
http://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/SeparaciÃ³n_matrimonial
http://es.wikipedia.org/wiki/Divorcio
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“El mayor de dieciocho años sólo tiene derecho a alimentos cuando no se encuentre en 

aptitud de atender a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente 

comprobadas. Si la causa que lo redujo a ese estado fue su propia inmoralidad, sólo podrá 

exigir lo estrictamente necesario para subsistir. No se aplica lo dispuesto en el párrafo 

anterior, cuando el alimentista es ascendiente del obligado a prestar alimentos. 

 

Artículo 474.- Obligación recíproca de alimentos. 

Se deben alimentos recíprocamente: 

1.   Los cónyuges. 
 

 

2.   Los ascendientes y descendientes. 
 

 

3.   Los hermanos. 
 

 

Artículo 475.- Prelación de obligados a pasar alimentos. 
 

 

Los alimentos, cuando sean dos o más los obligados a darlos, se prestan en el orden 

siguiente: 

 

1.   Por el cónyuge. 
 

 

2.   Por los descendientes. 
 

 

3.   Por los ascendientes. 
 

 

4.   Por los hermanos. 
 

 

Artículo 476.- Gradación por orden de sucesión legal. 
 

 

Entre los descendientes y los ascendientes se regula la gradación por el orden en que son 

llamados a la sucesión legal del alimentista. 

 

Artículo 477.- Prorrateo de alimentos. 
 

 

Cuando sean dos o más los obligados a dar los alimentos, se divide entre todos el pago de 

la pensión en cantidad proporcional a sus respectivas posibilidades. Sin embargo, en caso 

de urgente necesidad y por circunstancias especiales, el juez puede obligar a uno solo a 
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que los preste, sin perjuicio de su derecho a repetir de los demás la parte que les 

corresponda. 

 

Artículo 478.- Parientes obligación a pasar alimentos. 
 

 

Si teniéndose en cuenta las demás obligaciones del cónyuge deudor de los alimentos, no 

se halla en condiciones de prestarlos sin poner en peligro su propia subsistencia, según su 

situación, están obligados los parientes antes que el cónyuge. 

 

Artículo 479.- Obligación de alimentos entre ascendientes y descendientes. 
 

 

Entre los ascendientes y los descendientes, la obligación de darse alimentos pasa por 

causa de pobreza del que debe prestarlos al obligado que le sigue. 

 

Artículo 480.- Obligación con hijo alimentista. 
 

 

La obligación de alimentarse que tiene un padre y su hijo extramatrimonial no reconocido 

ni declarado, conforme a lo dispuesto en el artículo 415, no se extiende a los descendientes 

y ascendientes de la línea paterna. 

 

Artículo 481.- Criterios para fijar alimentos. 
 

 

Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y 

a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias personales 

de ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle sujeto el deudor. 

 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 

los alimentos. 

 

Artículo 482.- Incremento o disminución de alimentos. 
 

 

La pensión alimenticia se incrementa o reduce según el aumento o la disminución que 

experimenten las necesidades del alimentista y las posibilidades del que debe prestarla. 

Cuando el monto de la pensión se hubiese fijado en un porcentaje de las remuneraciones 

del obligado, no es necesario nuevo juicio para reajustarla. Dicho reajuste se produce 

automáticamente según las variaciones de dichas remuneraciones. 
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Artículo 483.- El obligado a prestar alimentos puede pedir que se le exonere de seguir 

prestándolos si disminuyen sus ingresos de modo que no pueda atender a la obligación 

sin poner en peligro su propia subsistencia o si ha desaparecido en el alimentista el estado 

de necesidad. Tratándose de hijos menores a quienes el padre o la madre estuviesen 

pasando una pensión alimenticia por resolución judicial, éste deja de regir al llegar 

aquéllos a la mayoría de edad. Sin embargo, si subsiste el estado de necesidad o el 

alimentista está siguiendo una profesión u oficio exitosamente, puede pedir que la 

obligación continúe vigente. 

 

Artículo 483.- Causales de exoneración de alimentos. 
 

 

“El obligado a prestar alimentos puede pedir que se le exonere si disminuyen sus ingresos, 

de modo que no pueda atenderla sin poner en peligro su propia subsistencia, o si ha 

desaparecido en el alimentista el estado de necesidad. Tratándose de hijos menores, a 

quienes el padre o la madre estuviesen pasando una pensión alimenticia por resolución 

judicial, esta deja de regir al llegar aquéllos a la mayoría de edad. Sin embargo, si subsiste 

el estado de necesidad por causas de incapacidad física o mental debidamente 

comprobadas o el alimentista está siguiendo una profesión u oficio exitosamente, puede 

pedir que la obligación continúe vigente.” 

 

Artículo 484.- Formas diversas de dar alimentos. 
 

 

El obligado puede pedir que se le permita dar los alimentos en forma diferente del pago 

de una pensión, cuando motivos especiales justifiquen esta medida. 

 

Artículo 485.- Restricciones al alimentista indigno. 
 

 

El alimentista que sea indigno de suceder o que pueda ser desheredado por el deudor de 

los alimentos, no puede exigir sino lo estrictamente necesario para subsistir. 

 

Artículo 486.- Extinción de alimentos. 
 

 

La obligación de prestar alimentos se extingue por la muerte del obligado o del 

alimentista, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 728. 
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En caso de muerte del alimentista, sus herederos están obligados a pagar los gastos 

funerarios. 

 

Artículo 487.- Características del derecho alimentario 
 

 

El derecho de pedir alimentos es intrasmisible, irrenunciable, intransigible e 

incompensable. 

 
 
 
 

2.2.14. La patria potestad 
 

 

A. Definiciones 
 

 

La patria potestad es el derecho y el deber que tiene los padres de cuidar de la persona y 

bienes de sus hijos menores. Siendo atributos de la misma el ejercicio de la tenencia, del 

régimen de visitas, los alimentos, otros. 

 

La patria potestad se ejerce conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, 

si se trata de hijos extramatrimoniales, se ejerce por el padre o la madre quienes los han 

reconocido. (Arts. 418, 419 y 421 del C.C.). Es la Convención sobre los Derechos del 

Niño la que resalta la función tuitiva de la patria potestad al indicar que se ejerce en 

beneficio de los hijos: el principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 

lo que respecta a la crianza y el desarrollo de sus hijos, impone a aquellos que la 

preocupación fundamental es el interés superior del niño. Por ello, se postula que en el 

ejercicio conjunto de la patria potestad, ambos padres atiendan al interés de los hijos. 

 

Esta normativa revela la verdadera función de los poderes que se atribuyen a los padres 

en relación con sus hijos, pues como muestra la evolución histórica de la institución, esos 

poderes se otorgan para el cumplimiento de los deberes que se imponen a los padres y, 

por tanto, en beneficio del hijo. Aunque la actual regulación legal no expresa esa función 

en interés del hijo, la Convención sobre los Derechos del Niño completa el vacío. 

Nuestro Código Civil, y en forma reiterativa el Código de los Niños y Adolescentes, 

enumeran los deberes y facultades de la patria potestad; los que se pueden resumir de la 

siguiente manera: Velar por los hijos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y 

procurarles   una   formación   integral,   corregirlos   moderadamente,   representarlos, 
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administrar y usufructuar sus bienes. En el modo de ejercer esas facultades también se 

tiene en cuenta la personalidad del hijo a través de la necesidad de considerar sus 

opiniones, en función de la edad y madurez. Es importante también resaltar el contenido 

recíproco de la patria potestad, en cuanto a los deberes de los hijos; a quienes se les 

impone obedecer a sus padres y respetarles siempre; y, en la medida de sus posibilidades, 

cuidar a sus ascendientes en su enfermedad y ancianidad. Sobre el deber de obediencia, 

éste se impone solo a los menores de edad sujetos a patria potestad. Con relación a los 

deberes de respeto y cuidado, en cambio, se imponen a los hijos con independencia de 

que estén sujetos a la patria potestad, ya que han de tributar respeto y cuidados a sus 

padres siempre. No son, por tanto, los deberes de respeto y cuidado una manifestación de 

la patria potestad, sino un efecto permanente de la relación paterno-filial, que aunque 

tiene un carácter ético acentuado, no deja de tener sanciones civiles y penales. 

 

B. Regulación 
 

 

Artículo 418.- Noción de Patria Potestad 
 

 

Por la patria potestad los padres tienen el deber y el derecho de cuidar de la persona y 

bienes de sus hijos menores. 

 

Artículo 419.- Ejercicio conjunto de la patria potestad 
 

 

La patria potestad se ejerce conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, 

correspondiendo a ambos la representación legal del hijo. 

 

Artículo 420.- Ejercicio unilateral de la patria potestad 
 

 

En caso de separación de cuerpos, de divorcio o de invalidación del matrimonio, la patria 

potestad se ejerce por el cónyuge a quien se confían los hijos. El otro queda, mientras 

tanto, suspendido en su ejercicio. 

 

Artículo 421.- Patria potestad de hijos extramatrimoniales 
 

 

La patria potestad sobre los hijos extramatrimoniales se ejerce por el padre o por la madre 

que los ha reconocido. Si ambos padres han reconocido al hijo, el juez de menores 

determina a quién corresponde la patria potestad, atendiendo a la edad y sexo del hijo, a 

http://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad.shtml
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la circunstancia de vivir juntos o separados los padres y, en todo caso, a los intereses del 

menor. Las normas contenidas en este artículo son de aplicación respecto de la madre 

aunque sea menor de edad. No obstante, el juez puede confiar a un curador la guarda de 

la persona o de los bienes del hijo, si así lo exige el interés de éste, cuando el padre no 

tenga la patria potestad. 

 

Artículo 422.- Relaciones personales con hijos no sujetos a patria potestad 
 

 

En todo caso, los padres tienen derecho a conservar con los hijos que no estén bajo su 

patria potestad las relaciones personales indicadas por las circunstancias. 

 

Artículo 423.- Deberes y derechos del ejercicio de la patria potestad 
 

 

Son deberes y derechos de los padres que ejercen la patria potestad: 
 

 

1.   Proveer al sostenimiento y educación de los hijos. 
 

 

2.   Dirigir el proceso educativo de los hijos y su capacitación para el trabajo conforme 

a su vocación y aptitudes. 

 

3.   Corregir moderadamente a los hijos y, cuando esto no bastare, recurrir a la 

autoridad judicial solicitando su internamiento en un establecimiento dedicado a 

la reeducación de menores. 

 

4.   Aprovechar de los servicios de sus hijos, atendiendo su edad y condición y sin 

perjudicar su educación. 

 

5.   Tener a los hijos en su compañía y recogerlos del lugar donde estuviesen sin su 

permiso, recurriendo a la autoridad si es necesario. 

 

6.   Representar a los hijos en los actos de la vida civil. 
 

 

7.   Administrar los bienes de sus hijos. 
 

 

8.   Usufructuar los bienes de sus hijos. Tratándose de productos se está a lo dispuesto 

en el artículo 1004. 
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2.2.14.1. El régimen de visitas 
 

 

A. Definiciones 
 

 

El régimen de visitas es una situación que se plantea en caso de separación o nulidad de 

un matrimonio o en casos de hijos extramatrimoniales, o sea, cuando los padres no 

conviven. El otorgamiento de la tenencia a uno de los padres, salvo casos excepcionales, 

como cuando está en juego la seguridad o la salud física o psíquica de los menores, no le 

priva al otro progenitor su contacto con el hijo, ni el derecho de supervisar su educación, 

además de la obligación de cumplir la cuota alimentaria. La Convención de los Derechos 

del Niño, que tiene jerarquía constitucional en la Argentina, según lo dispuesto por el art. 

75 inc. 22 de la Constitución Nacional, dispone en el artículo 9 inciso 3, que es obligación 

de los Estados que forman parte de esta Convención, en caso de un niño de padres 

separados, que estos tengan con él contacto regular y personal salvo que no sea 

conveniente para el niño. 

 
 
 
 

2.2.2.2.2.5. La tenencia 
 

 

Definiciones 
 

 

El régimen de visitas es una situación que se plantea en caso de separación o nulidad de 

un matrimonio o en casos de hijos extramatrimoniales, o sea, cuando los padres no 

conviven. El otorgamiento de la tenencia a uno de los padres, salvo casos excepcionales, 

como cuando está en juego la seguridad o la salud física o psíquica de los menores, no le 

priva al otro progenitor su contacto con el hijo, ni el derecho de supervisar su educación, 

además de la obligación de cumplir la cuota alimentaria. La Convención de los Derechos 

del Niño, que tiene jerarquía constitucional en la Argentina, según lo dispuesto por el art. 

75 inc. 22 de la Constitución Nacional, dispone en el artículo 9 inciso 3, que es obligación 

de los Estados que forman parte de esta Convención, en caso de un niño de padres 

separados, que estos tengan con él contacto regular y personal salvo que no sea 

conveniente para el niño. 
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2.2.14.2. El Ministerio Público en el proceso de divorcio por causal 
 

 

El Ministerio Público como organismo autónomo del Estado tiene como funciones la 

defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos; la 

representación de la sociedad en juicio, la defensa de la familia, de los menores incapaces 

y el interés social. Asimismo velar  por la moral pública, la persecución del delito, la 

reparación civil; por la prevención del delito dentro de las limitaciones que estable su Ley 

Orgánica y por la independencia de los órganos judiciales y la recta administración de 

justicia, y otras que señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico 

de la Nación. (Berrio, s/f). 

 

Dentro de este marco de enunciados se encuentra del norma del artículo 481 del Código 

Procesal Civil que establece que, el Ministerio Público es parte en los procesos a que se 

refiere este sub capítulo (Sub capítulo 1°: Separación convencional o divorcio ulterior), 

y, como tal, no emite dictamen. 

 

Esta es la razón, para que en el presente caso el Ministerio Público haya intervenido como 

parte en el proceso, se le ha notificado con la demanda, y lo ha absuelto. En síntesis ha 

tenido conocimiento de todo lo hecho y actuado en el presente caso. (Texto Único 

Ordenado del Código Procesal Civil, 1994). 

 
 
 
 

2.2.15. El divorcio 
 

 

Es la disolución del matrimonio, mientras que, en un sentido amplio, se refiere al proceso 

que tiene como intención dar término a una unión conyugal. Es la acción que disuelve el 

vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá solicitarse 

por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial 

manifestando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera 

señalar la causa por la cual se solicita, siempre que haya transcurrido cuando menos un 

año desde la celebración del mismo. 

 
 
 
 

2.2.15.1. Definiciones 

https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio
https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio
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Desde la perspectiva de Peralta, (1996), deriva latín divorcio, que a su vez proviene del 

verbo divertiré, que significa separarse o irse cada uno por su lado, otros refieren que 

procede del término divertís que equivale a separarse, disgregarse. 

 

En sentido amplio, divorcio, significa relajación de la íntima comunidad de vida propia 

del matrimonio, por ruptura del vínculo conyugal, o por separación de los consortes. La 

noción comprende tanto al denominado divorcio absoluto como al divorcio relativo que 

responde todavía a la concepción clásica 

 

Por el divorcio, según señala Carmen Julia Cabello, a diferencia de la separación de 

cuerpos, se pone fin de manera plena y definitiva al vínculo matrimonial, quedando ambos 

cónyuges en aptitud de contraer nupcias. Ambas figuras se asemejan; porque  requieren 

ser declarados. 

 
 
 
 

2.2.15.2. Regulación del divorcio 
 

 

2.2.15.3. La causal 
 

 

a. Las causales en las sentencias en estudio 
 

 

Según se evidencia en el proceso judicial en estudio, las causales fueron: 
 

 

Adulterio, la conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común, la 

imposibilidad de hacer insoportable la vida en común. 

 

Está regulada en el inciso 1, 6 y 11 del artículo 333 del Código Civil. En concordancia 

con los artículos 348, 349, asimismo el artículo 1984 de c.c, que precisa “El daño moral 

es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su 

familia”. 

 

Esta causal se ubica dentro de la tesis divorcista, exactamente en la teoría del divorcio 

sanción; que se formula como el castigo merecido que debe recibir el cónyuge culpable 

que ha dado motivo para el divorcio. Esta doctrina sustenta su estructura en: 
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a)  El principio de culpabilidad, según el cual el divorcio se genera por culpa 

de uno de ellos, de tal modo que uno será culpable y el otro inocente, por 

lo tanto sujeto a prueba. 

 

b)  La existencia de varias causas para el divorcio, esto es, causas específicas 

previstas en la ley, como el adulterio, la violencia física y psicológica, y 

otros. 

 

c)  El carácter punitivo del divorcio, porque la sentencia que declara disuelto 

el vínculo conyugal es un medio para penalizar al culpable por haber 

faltado a los deberes y obligaciones conyugales, consiguientemente, 

pérdidas y restricciones de sus derechos nacidos del matrimonio, entre 

ellos: respecto de la patria potestad; del derecho alimentario, de la 

vocación hereditaria y otros. 

 

d)  b. La separación de hecho como causal de divorcio 
 

 

Está regulada en el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil, ha sido incorporada 

mediante Ley N° 27495 del 07 de julio del año 2001 que al referirse a causales refiere 

que también lo es: “La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuviesen 

hijos menores de edad. En estos casos no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 

335”. 
 

 

El análisis de este precepto permite identificar la necesaria existencia de tres elementos 

de hecho para invocar esta causal: objetivo, subjetivo y temporal. La primera el 

quebrantamiento permanente y definitivo de la relación conyugal; la segunda la 

inexistencia de voluntad para unirse nuevamente; y el tercero, el transcurso 

ininterrumpido del tiempo que señala la ley. La causal referida se ubica dentro de la tesis 

divorcista, exactamente en la teoría del divorcio remedio. Esta postura surgió cuando el 

jurista alemán Kahl propone como pauta para apreciar la procedencia o improcedencia 

del divorcio, el de establecer si la perturbación de la relación matrimonial es tan profunda 

que ya no puede esperarse que la vida en común continúe de acuerdo con la esencia del 

matrimonio. 
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Se estructura en: 
 

 

a)  El principio de la desavenencia grave, profunda y objetivamente determinable, 

esto es que no requiere tipificación de conductas culpables. 

 

b)  La existencia de una sola causa para el divorcio: el fracaso matrimonial (se 

desecha así la determinación taxativa de causales). 

 

c)  La consideración de que la sentencia de divorcio es un remedio para solucionar 

una situación insostenible: el conflicto matrimonial. 

 

Esta doctrina plantea una nueva concepción de matrimonio, cuya permanencia no está 

sujeta ni depende de las infracciones a los deberes matrimoniales. Estima al matrimonio 

como una unión de un varón y una mujer con intensión de hacer vida en común, pero que 

puede debilitarse y hasta destruirse, sin que las leyes puedan obligar a mantenerse unidos, 

cuando dicha unión matrimonial ha fracasado, (Plácido, 2002). 

 

En esta forma, una pareja puede divorciarse sólo cuando el juzgado haya comprobado 

que el matrimonio perdió sentido para los esposos, para los hijos y, con eso, también, para 

la sociedad. 

 

Esta doctrina se ha ido afirmando luego de la segunda guerra mundial, especialmente en 

países socialistas, como ocurre en Polonia, Alemania, Rumania, Checoslovaquia, fue de 

este  modo  como  ha ido  llegando  al  continente americano,  el  Perú lo  ha adoptado 

recientemente en el año 2001. (Plácido, 2002). 

 

La recepción de esta tesis en el Perú ha determinado que si bien la norma del artículo 335 

del Código Civil establece que: Ninguno de los cónyuges puede fundar la demanda en 

hecho propio. Para los casos de divorcio por causal de separación de hecho éste precepto 

es inaplicable 

 

Para los intereses del estudio, corresponde glosar la norma del artículo 345-A del Código 

Civil, que establece que para invocar el supuesto del inciso 12 del artículo 333 (causal de 

separación de hecho); el demandante deberá, acreditar que se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas por los cónyuges de 

mutuo acuerdo. Que el juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte 
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perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. Deberá señalar una 

indemnización por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la adjudicación 

preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la pensión de 

alimentos que le pudiera corresponder. (Cajas, 2008). 

 

Asimismo considerar que, son aplicables a favor del cónyuge que resulte más perjudicado 

por la separación de hecho, las disposiciones contenidas en los artículos 323 (que regula 

las gananciales), 324 (que regula la pérdida de gananciales por separación de hecho), 343 

(que regula la pérdida de los derechos hereditarios), 351 (que regula la indemnización por 

daño moral al cónyuge perjudicado) y 352 (que regula la perdida de gananciales), en 

cuanto sean pertinentes. (Cajas, 2008). 

 
 
 
 

2.2.15.4. La indemnización en el proceso de divorcio 
 

 

a.   Definición. Es la compensación por un daño que se haya recibido. El término se 

emplea principalmente en el ámbito del Derecho y permite a través de él referirnos 

a la transacción  que se  realiza  entre  un  acreedor o  víctima  y un  deudor  o 

victimario, es decir, es la compensación que un individuo puede exigir y 

eventualmente recibir como consecuencia de haber sufrido un daño, o en su 

defecto por alguna deuda que mantenga con él otra persona o entidad. La víctima 

pedirá una determinada suma de dinero, la cual, deberá de alguna manera 

equivaler al daño recibido o a las ganancias o beneficios que hubiere percibido si 

no se hubiese producido el daño por el cual se convirtió en víctima. Por esta 

cuestión es que generalmente ante estos casos se habla de indemnización de 

perjuicios. Existen dos tipos de indemnizaciones, las cuales se diferencian en 

cuanto al tipo de daño producido. Por un lado, la indemnización contractual, la 

cual será solicitada por el acreedor cuando haya existido un incumplimiento en 

cuanto a normas oportunamente estipuladas en un contrato suscripto por su parte 

y por la parte deudora. Y luego está la indemnización extracontractual, la cual se 

dará a lugar cuando existe un daño o perjuicio hacia otra persona o hacia un bien 

propiedad del acreedor y no media un contrato. La indemnización no solamente 

podrá ser exigida cuando exista un daño directo por parte de un deudor o de un 
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victimario sino que la misma también podrá ser solicitada en caso de contar con 

un contrato con una empresa aseguradora. Es decir, es común que la gente asegure 

algunos de sus bienes personales más preciados, como ser casas, automóviles, 

contra imponderables como robos, choques o hasta incendios; pagando una cuota 

mensual a una empresa aseguradora, el cliente tendrá sus bienes personales 

protegidos ante la sucesión de cualquiera de las contingencias mencionadas, 

entonces, de producirse alguno de estos siniestros se podrá solicitar una 

indemnización a la compañía contratada, la cual deberá compensar el daño sufrido 

de acuerdo a las condiciones firmadas en el contrato celebrado oportunamente. 

Por otra parte, en muchas legislaciones laborales, cuando a un empleado lo 

despiden sin ninguna razón de peso, éste podrá exigir el pago de una 

indemnización, la cual estará en estrecha relación a la cantidad de años, meses o 

días trabajados. 
 

 

b. 
 

Regulación. El art. 345-A del Código Civil establece la posibilidad indemnizatoria 

a favor de quien resulte perjudicado por la separación de hecho (art. 333 inciso 

12), cuya causal está configurada dentro de la doctrina del llamado divorcio- 

remedio; que al conferir derecho a indemnización implica la probanza de un 

perjuicio, lo cual conlleva a un análisis de los presupuestos de la responsabilidad 

civil. 
 

 

c.   La indemnización en el proceso judicial en estudio Solicita que la demandada 

abone una indemnización sobre daños y perjuicios, ascendente a la suma de 

TREINTA MIL NUEVOS SOLES (S/. 30,000.00 nuevos soles) por el daño moral 

que ha causado. 
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2.3 MARCO CONCEPTUAL 
 

La presente investigación nace a raíz de la incertidumbre jurídica que puede pasar tanto 

el cónyuge como la cónyuge cuando se percatan de una imposibilidad de vida en común 

con su pareja, cambio de actitudes o quizás una posible indiferencia por parte de la pareja, 

llegando a demostrar un cambio de actitudes a raíz de la existencia de una tercera persona 

que busca inmiscuirse en dicho matrimonio. La búsqueda de conocimientos sobre la 

calidad de las sentencias de un proceso judicial específico, motivó observar el contexto 

temporal y espacial del cual emerge, porque en términos reales las sentencias se 

constituyen en un producto de la actividad del hombre que obra a nombre y en 

representación del Estado. 

 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permiten 

apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie. (Real Academia de la 

Lengua Española, 2001). 

 
 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición./ Obligación 

procesal a quién afirma o señala. (Poder Judicial, 2013). 

 
 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado. 

(Poder Judicial, 2013). 

 
 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción. 

(Poder Judicial, 2013). 

 
 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no 

legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio y la 

autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador e 
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incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes. (Cabanellas, 1998). 
 

 
 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito. (Cabanellas, 1998). 

 
 

Expediente. Es el conjunto de los documentos que corresponden a una determinada 

cuestión. También puede tratarse de la serie de procedimientos de carácter judicial o 

administrativo     que     lleva     un      cierto      orden.      (Poder     judicial,      2013). 

 
 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo 

es cierto, sino claro. (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
 

Jurisprudencia. Es el conjunto de decisiones de los tribunales sobre una materia 

determinada, de las cuales se puede extraer la interpretación dada por los jueces a una 

situación concreta. Tiene un valor fundamental como fuente de conocimiento del derecho 

positivo, con el cual se procura evitar que una misma situación jurídica sea interpretada 

en forma distinta por los tribunales; esto es lo que se conoce como el principio unificador 

(art. 321 CPC) de la jurisprudencia, cuya aplicación reposa en el Tribunal Supremo de 

Justicia. Pero en el país de Venezuela la jurisprudencia es conocida como la decisión que 

toma los altos mandatarios del país. (Vicente Barretto, 2007). 

 
 

Normatividad. Se refiere al establecimiento de reglas o leyes, dentro de cualquier grupo 

u organización, la moral es la formación que tienes o el conjunto de creencias de una 

persona o grupo social determinado, y la ética es la forma en la que te comportas en la 

sociedad, es la que se dedica al estudio de los actos humanos; por lo tanto la normativa 

en esos campos son las leyes que y reglas que rigen el comportamiento adecuado de las 

personas en sociedad. (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
 

Parámetro. Se conoce como parámetro al dato que se considera como imprescindible 

y orientativo para lograr evaluar o valorar una determinada situación. A partir de un 

parámetro, una cierta circunstancia puede comprenderse o ubicarse en perspectiva. 

(Cabanellas, 1998). 

http://definicion.de/documento/
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_positivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_positivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_positivo
http://definicion.de/datos/
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Variable. Es la expresión simbólica representativa de un elemento no especificado 

comprendido en un conjunto. Este conjunto constituido por todos los elementos o 

variables, que pueden sustituirse unas a otras es el universo de variables. Se llaman así 

porque varían, y esa variación es observable y medible. (Cabanellas, 1998). 

 
 

3. METODOLOGIA 
 

 
 

3.1. Tipo y nivel de investigación 
 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativo - cualitativo 
 

Cuantitativo: la investigación, se inicia con el planteamiento de un problema delimitado 

y concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de estudio, y el marco 

teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la revisión de la literatura, 

que a su vez, facilitará la operacionalización de la variable. (Hernández, Fernández & 

Batista, 2010). 

 
 

Cualitativo:  las  actividades  de  recolección,  análisis  y organización  de  los  datos  se 

realizaran simultáneamente. (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 
 
 

 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio - descriptivo 
 

Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será 

examinar una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación de 

investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una propuesta 

metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable en estudio, 

teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver el problema. 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 
 

Descriptivo: porque el procedimiento de recolección de datos, permitirá recoger 

información de manera independiente y conjunta, su propósito será identificar las 

propiedades o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). Será 

un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la literatura, 

http://deconceptos.com/general/expresion
http://deconceptos.com/matematica/conjunto
http://deconceptos.com/matematica/conjunto
http://deconceptos.com/general/elementos
http://deconceptos.com/ciencias-naturales/universo
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orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de características 

que definen su perfil. (Mejía, 2004). 

 
 

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 
 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su contexto 

natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad del investigador. (Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. 

 
 

Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de registros, de 

documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del investigador, 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se evidenciará 

el fenómeno perteneciente a una realidad pasada. 

 
 

Transversal o transaccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que ocurrió por 

única vez en el transcurso del tiempo, (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 

2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que viene a ser las 

sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, siempre será de un 

mismo texto. 

 
 
 

 

3.3. Objeto de estudio y variable en estudio 
 

Objeto de estudio: estará conformado por las sentencias de primera y segunda instancia, 

de primera y segunda instancia sobre divorcio por la causal de adulterio N° 00679-2011- 

0-2601-JR-FC-01, perteneciente al Primer Juzgado Especializado de Familia de la ciudad 

de Tumbes, del Distrito Judicial de Tumbes. 

 
 

Variable: la variable en estudio es, la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre divorcio por la causal de adulterio. La operacionalización de la variable 

se evidencia como Anexo 1. 



65  

 

 

3.4 Fuente de recolección de datos. 
 

Será, el expediente judicial el N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, perteneciente al Primer 

Juzgado Especializado de Familia de la ciudad de Tumbes, del Distrito Judicial de 

Tumbes, seleccionado, utilizando el muestreo no probabilístico por conveniencia, por 

cuestiones de accesibilidad, (Casal,  y Mateu; 2003). 

 
 
 

 

3.5. Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos. 
 

Se ejecutará por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del 
 

Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas serán: 
 

 
 
 
 

3.6. La primera etapa: abierta y exploratoria. 
 

Será una actividad que consistirá en aproximarse gradual y reflexivamente al 

fenómeno, estará guiado por los objetivos de la investigación; donde cada momento 

de revisión y comprensión será una conquista; es decir, será un logro basado en la 

observación  y el análisis. En esta fase se concretará, el contacto inicial con la 

recolección de datos. 

 
 
 

 

3.7. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos. 
 

 
 

También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de la 

literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los datos. Se aplicará las 

técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los hallazgos serán trasladados 

literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; con excepción 

de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados en el proceso 

judicial serán reemplazados por sus iniciales. 

 
 

3.8. La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático. 
 

Será una actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, 

articulando los datos con la revisión de la literatura. 
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El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la literatura, que 

se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de recolección, 

organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se evidencia como 

Anexo 2. 

 
 
 

 

3.9.  Consideraciones éticas 
 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, estará sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de 

igualdad. (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos principios, desde 

el inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio 

de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad. (Abad y Morales, 

2005). Se suscribirá una Declaración de Compromiso Ético, que se evidenciará como 
 

Anexo 3. 
 

 
 
 
 

3.10. Rigor científico. 
 

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica. (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se ha 

insertará el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que se 

evidenciará como Anexo 4. 

 
 

Finalmente se precisa, que la elaboración y validación del instrumento; la 

operacionalización de la variable (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 

Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados, y el 

procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las dimensiones y 

la variable en estudio, fue realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas (Docente en 

investigación – ULADECH Católica – Sede central: Chimbote - Perú). 



 

 
 
 

IV. RESULTADOS 
 

 

4.1. Resultados 
 

 

Cuadro  1: Parte expositiva de la sentencia de Primera Instancia sobre Divorcio por Causal de adulterio, Expediente. N°00679- 
 

2011-0-2601-JR-FC-01- Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Introducción y la 
 

Postura de las partes. 
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Evidencia Empírica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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[1 - 2] 

 
 

[3 - 4] 

 
 
[5 - 6] 

 
 
[7- 8] 

 
 

[9-10] 
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Expediente Nº               : 679-2011 

Órgano Jurisdiccional :JUZGADO TRANSITORIO DE 

FAMILIA DE TUMBES 

Juez(a)                           :L.P.S.H 

Especialista                   :M.M.C 

Demandante                 :M.E.A.C 

Demandado                  :M. M.C 

Materia                         :DIVORCIO POR CAUSAL 

 
SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRECE 
Tumbes, tres de setiembre de dos mil doce.- 

 
ASUNTO: 
VISTOS: Puestos en Despacho para sentenciar,  mediante 
resolución doce de fecha veintiséis de julio del año dos mil 

doce. En la causa contenida en el expediente número 

seiscientos setenta y nueve guion dos mil once, seguido por 

M. E. A. C. contra M. M. C., sobre DIVORCIO POR LAS 

CAUSALES       DE       ADULTERIO,       CONDUCTA 

1. El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia,   indica el 

N° de expediente, el número de resolución que 

le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 
expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple 
 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de 
las pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre 

lo que se decidirá? Si cumple 
 

3.   Evidencia   la   individualización   de   las 
partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al  del tercero legitimado; éste 

último  en  los  casos  que  hubiera  en  el 
proceso). Si cumple 

 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista un 
proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento 
de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni  viejos tópicos, argumentos  retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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DESHONROSA E    IMPOSIBILIDAD DE HACER 

VIDA EN COMÚN. 

 
I. ANTECEDENTES 

1.1.-DE LA DEMANDA: 

A) PRETENSIÓN : 
Mediante escrito corriente de folios veintiuno a treinta, doM. 
E. A. C. interpone demanda de DIVORCIO POR CAUSAL 

DE ADULTERIO, CONDUCTA DESHONROSA E 

IMPOSIBILIDAD DE HACER VIDA EN COMUN 

contra M. M. C., con la finalidad que se declare disuelto el 

vínculo matrimonial 

 
      B) HECHOS EN QUE SE FUNDA LA  DEMANDA 

 

 

Conforme se advierte de la demanda que obra en auto 

veintiuno  a treinta, el demandante manifiesta que con fecha 

junio del dos mil siete, contrajo matrimonio civil con M. M. 

C. ante la Municipalidad Distrital de La Cruz, procreando a 

sus menores hijos A. N. y L. A. A. M., de doce y cinco años 

de edad, respectivamente; que durante la vigencia del 

matrimonio establecieron su hogar conyugal en la Avenida 

Ica Nº 109 Tablazo- Corrales- Tumbes, viviendo 

conjuntamente con sus hijos; que durante los últimos años su 

cónyuge  ha  venido  demostrando  una  conducta  disipada, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante.  Si cumple 
 

2. Explicita y evidencia congruencia con  la 

pretensión del demandado. Si cumple 
 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 
fundamentos fácticos expuestos por las partes. 

Si cumple 
 

4. Explicita los puntos controvertidos o 
aspectos específicos respecto de los cuales se 

va  resolver. Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni  viejos  tópicos, argumentos  retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si cumple 
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 llegando tarde al hogar conyugal, siendo que hace seis meses 

antes de la presente demanda, su cónyuge adoptó una 

conducta denigrante, siendo un mal ejemplo para sus hijos, 

por lo que se ha hecho insoportable la vida en común, 

indagando los motivos del cambio de conducta de su esposa, 

se enteró de la infidelidad de la misma y al reclamarle de su 

actitud en forma fría y prepotente confesó su infidelidad, 

siendo que con fecha  diez de octubre del dos mil diez, la 

demandada hizo abandono del hogar conyugal para irse a 

vivir con D. T. A., quien es su actual pareja, conforme se 

acredita con la copia certificada de la denuncia Nº 94 

expedida por la Comisaría de Corrales; a fin de acreditar su 

pretensión respecto a la causal de adulterio, el demandante 

presenta como prueba, el contenido del Protocolo de Pericia 

Psicológica Nº 004942-2010-PSC, de fecha veinte ocho de 

octubre del dos mil diez, y que en la actualidad sus menores 

hijos se encuentran viviendo con la demandada en el hogar 

conyugal, habiendo optado el demandante por su 

tranquilidad, retirarse del  hogar  y vivir  en  un  cuarto  de 

alquiler;  asimismo  él  ha  tomado  conocimiento  que  la 
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 demandante se encuentra en estado de gestación y 

realizándose evaluaciones médicas en ESSALUD –Tumbes; 

que la conducta deshonrosa de su cónyuge le ha causado un 

grave perjuicio, toda vez que ejerce la labor docente en esta 

ciudad, y como los hechos han sido de conocimiento público, 

ha tenido que solicitar su destaque a la ciudad de Trujillo, 

donde se encuentra residiendo en la actualidad; en cuanto a 

la Indemnización solicitada. 

 
 
 
 

Alega que al hacer abandono de hogar conyugal la 

demandada, le ha causado un tremendo daño moral y lo que 

es peor ha tomado conocimiento que su cónyuge se 

encuentra en estado de gestación producto de sus relaciones 

adulterinas, sin importarle el tremendo daño que le ha 

causado, sintiéndose que su cónyuge le ha causado grave un 

perjuicio moral, toda vez que se siente   burlado ante su 

familia y la sociedad, por lo que solicita la suma de Treinta 

Mil Nuevos Soles. 
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1.3.-      PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

 
 
 
 

1. Determinar si concurren los presupuestos referidos para el 

divorcio entre M. E. A. C. y doña M. C. M., por la causal 

de Adulterio, conducta deshonrosa y la imposibilidad de 

hacer vida en común 

 

2. De determinarse positivamente el punto controvertido 

precedente, determinar si procede otorgársele a favor del 

demandante M. E. A., la suma de Treinta Mil nuevos 

Soles por concepto de daño moral. 

 
 
 
 

3. Determinar si corresponde ordenar el pago de costas y 

costos del proceso. 
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Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01. 

 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta, respectivamente. En la introducción, se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la 

claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la claridad; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va resolver. 
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CUADRO 2. Parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por las causales de adulterio, conducta 

deshonrosa que haga insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en común, Expediente. N° 00679-2011-0- 

2601-JR-FC-01- Distrito Judicial de Tumbes- Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Motivación de los Hechos y 

la Motivación del Derecho. 
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Evidencia empírica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros 

 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia 
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FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 

 

 

2.1.- ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA: 

CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA: 

 

PRIMERO: Que, conforme a lo preceptuado por el artículo III del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, la finalidad concreta 

del proceso es resolver el conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos 

los derechos sustanciales, toda vez que su finalidad abstracta es 

lograr la paz social en Justicia; para ello los justiciables deberán de 

aportar los medios probatorios con la finalidad de acreditar los 

hechos que exponen, producir certeza en el director del proceso y 

fundamentar sus decisiones, correspondiendo la carga de la prueba 

a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando hechos nuevos, conforme  lo prescribe en los 

numerales 188° y 196° de la norma procesal glosada, salvo 

disposición legal diferente; por tanto corresponde al órgano 

jurisdiccional    efectuar  en  conjunto  una valoración  razonada  y 

objetiva de todos los medios de prueba aportados al proceso o 

1.   Las   razones   evidencian   la 
selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con 
los alegados por las partes, en 

función  de  los hechos  relevantes 

que sustentan la pretensión(es). Si 

cumple 
 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad   de las pruebas. (Se 
realiza el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios 

probatorios  si  la  prueba 
practicada se puede considerar 
fuente de conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los 
requisitos   requeridos para su 

validez). Si cumple 
 

3.     Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 
examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta 

la    prueba,    para        saber    su 
significado). si cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación 
de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma convicción 
respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto). si cumple 
 

5. Evidencia claridad (El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
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 defensa   de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido 
 

proceso. 
 

 

SEGUNDO.- Según el contexto fijado se tiene que según el acta de 

matrimonio de folios cinco, se ha acreditado debidamente que don 

M. E. A., contrajo matrimonio civil por ante la Municipalidad 

Distrital de Cruz, departamento de Tumbes, con doña M. C. M., en 

fecha doce de junio del año dos mil siete, habiendo procreado dos 

hijos en su unión, que responden al nombre de A. N.  Y  L. A.   A. 

M., quienes en la actualidad tienen  doce y cuatro años de edad, 

respectivamente al momento de interponer la demanda, tal como 

consta de las actao civil contraído por los cónyuges ante la 

Municipalidad Distrital de la Cruz, el día doce de junio del dos mil 

siete. 

 

a)  Partida de nacimiento de la menor A. N. A. M. 

b)  Partida de nacimiento del menor L. A. A. M. 

c)  Protocolo de Pericia Psicológica 
 

d)  Cedula de Notificación que contiene la disposición uno. 
 

e)  Copia certificada del Acta de Conciliación N° 004-2002, 

realizada  ante  la  Defensoría  Municipal  del  Niño  y  del 

vista  que  su  objetivo  es,  que  el 
receptor         decodifique         las 
expresiones ofrecidas). Si cumple 
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1.     Las  razones  se  orientan  a 
evidenciar   que   la(s)   norma(s) 
aplicada ha  sido seleccionada de 
acuerdo  a  los  hechos  y 

pretensiones (El contenido señala 

la(s)   norma(s)   indica   que   es 
válida, refiriéndose a su  vigencia, 

y su legitimidad) (Vigencia en 

cuánto  validez  formal  y 
legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que 
es coherente). Si cumple 

 

2. Las razones se orientan a 

interpretar   las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 
entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple 
 

3.   Las   razones   se   orientan   a 
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 Adolescente. 
 

f)   Resolución de Archivo  Nº 051-2010. 

g)  Declaración Jurada de la demandada 

 

h)  Historia Clínica de la Demandada emitida por ESSALUD. 

i)   Caso Nº 646-2010. 

QUINTO: VALORACION.–    Al Primer punto materia de 

controversia, respecto a la causal de adulterio, a) Conforme al Acta 

de Matrimonio que consta a folios cinco, se acredita el vínculo 

matrimonial; b) A fin de determinar que el adulterio sea real y 

consumado, ello se encuentra corroborado con la Historia Clínica, 

emitida por ESSALUD  –TUMBES,   de folios ciento noventa a 

doscientos cuarenta, en la que se advierte que consta como 

conviviente de la demandada a don T. A. E., así como su control y 

post parte por cesárea de la demandada, hecho este último suscitado 

con fecha veintidós de agosto de dos mil once (ver folios doscientos 

diez a doscientos diez vuelta); c) en cuanto al consentimiento de la 

referida cópula sexual, es de considerar que la propia demandada en 

su escrito de contestación de demandada ha referido que se encuentra 

conviviendo con la persona de T. A.  E.; y d) no se advierte de autos 

respetar            los            derechos 
fundamentales.   (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s)   norma(s) 
razonada, evidencia aplicación de 
la legalidad). Si cumple 

 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican 

la decisión.  (El  contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de 
unión que sirven de base para la 

decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo 
normativo). si cumple 

 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple 
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 que posterior al nacimiento del aludido menor, esto es agosto de dos 
 

mil once, hubiere existido reconciliación entre los cónyuge, así como 

tampoco se advierte que el demandante hubiere provocado la ofensa 

o que se sustente en hecho propio del actor; por lo que, esta causal se 

encuentra acreditada; Respecto a la causal de conducta deshonrosa 

e imposibilidad de hacer vida en común, el demandante no 

fundamenta los supuestos fácticos, ni ofrece medio probatorio alguno, 

con los cuales sustenta estas causales, siendo que no precisa en la 

demanda y escrito de subsanación, que actos deshonestos ha venido o 

viene realizado en forma en forma habitual la demandada, así como 

que conductas que viene realizando la demandada podrían hacer 

insoportable su vida en común, siendo que los fundamentos expuesto 

en la demanda están orientados a acreditar la causal de Adulterio, por 

lo que, respecto a las referidas causales, estas vienen en infundadas 

 

SEXTO: Que, respecto al segundo punto controvertido,  referido a 

que si corresponde al demandante otorgar una indemnización 

ascendente a la suma de Treinta Mil Nuevos Soles por concepto de 

daño moral, al respecto, es de considerar que el actor solo se limita a 

referir que la conducta de su cónyuge ha comprometido gravemente 

su estado emocional, y en consecuencia su interés legítimo, e incluso 
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 en su condición de docente ha tenido que solicitar su traslado a la 
 

ciudad de Trujillo; al respeto conforme a lo previsto en el artículo 196º 

del Código Procesal Civil, la carga de probar corresponde a quien 

afirma algo, por lo que, si bien se ha acreditado la causal de adulterio 

alegada por el actor, ello no genera automáticamente le generación de 

una indemnización por daño moral, sino que la parte que lo peticiona 

tiene que acreditar la afectación en que sustenta el daño moral, por lo 

que, no habiéndose acreditado la afectación moral que alega, deviene 

en infundada en este extremo la demanda interpuesta. 

 

SÉTIMO: Que, la patria potestad es una institución jurídica que 

contempla el deber y el derecho de los padres de cuidar de la 

persona y bienes de los hijos menores, que en el caso de divorcio, 

la ejerce el cónyuge a quien se confían los hijos quedando el otro 

suspendido en su ejercicio; pretensión accesoria que aunque no ha 

sido invocada por las partes en el proceso, al igual que la pretensión 

de alimentos de sus dos menores hijos A. N.  y L. A.   A. M., de 

doce y cinco años de edad, respectivamente, debe tenerse presente 

que de acuerdo con nuestro ordenamiento civil, en la separación de 

cuerpos o en el divorcio la accesoriedad está expresamente prevista 

por la ley (artículo 483º del Código Procesal Civil); y que, en ese 
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 sentido, esas pretensiones aunque no sean propuestas, se consideran 
 

tácitamente integradas a la demanda y obligan al juez a ampararlas 

necesariamente, conforme al artículo 87 del Código Procesal Civil; 

en consecuencia, respecto de este extremo, esta judicatura, a fin de 

evitar fallos contradictorios, vistos el Sistema Integrado Judicial, se 

advierte que gira ante esta Judicatura el expediente signado con el 

número 00759-2011,  y por el cual se ha declarado fundada la 

demanda de Tenencia del menor L. A. A. M., a favor de su 

progenitor M. E. A. C. advirtiéndose además de la sentencia cuya 

copia certificada se agrega en este acto, que sobre los alimentos a 

favor de los referidos menores las partes han conciliado, así como 

respecto de la menor A. N. A. A. M. por lo que, carece de objeto 

emitir pronunciamiento al respecto. 

 

OCTAVO: Que, el divorcio pone fin al régimen patrimonial de 

sociedad de gananciales de conformidad con el artículo 318 inciso 

2 del Código Civil, por lo que, corresponde en autos tener por 

fenecida la sociedad de gananciales. 
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 NOVENO: Respecto a las costas y costos del proceso, conforme a 

lo previsto en el artículo 412º del Código Procesal Civil, las costas 

y costos son de cargo de la parte vencida, salvo declaración judicial 

expresa y motivada de exoneración, y considerando que en autos no 

se presenta este último supuesto, corresponde el pago de costas y 

costos por parte de la demandada, las que se liquidaran en ejecución 

de sentencia. 

           

Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01. 
 

 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto 

completo de la parte considerativa. 

 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los  hechos,  y la motivación  del derecho, que fueron de rango: muy alta  y muy alta, 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los 

hechos probados e improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas;  razones que evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en 

la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que normas aplicadas ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar 

los derechos fundamentales; razones orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la 

claridad. 
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CUADRO 3. Parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por las causales de adulterio, conducta 

deshonrosa que haga insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en común, Expediente. N° 00679-2011-0- 

2601-JR-FC-01 Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Aplicación del Principio de 
 

Congruencia y la Descripción de la decisión. 
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Evidencia empírica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y 

la descripción de la decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia 
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III. DECISIÓN JURISDICCIONAL 
 

 

Por estos fundamentos, impartiéndose justicia a nombre 

de la Nación, el Juzgado Transitorio Especializado en 

Familia – Civil de Tumbes, de la Corte Superior de 

Justicia de Tumbes, FALLA: 

 

3.1.-  Declarando  FUNDADA EN PARTE  la 

demanda interpuesta por M. E. A. C. contra M. C. M.; 

consecuentemente, SE DECLARA FUNDADA la 

pretensión de DIVORCIO POR LA CAUSAL DE 

ADULTERIO, interpuesta por M. E. A. C. contra M. 

C. M;   E INFUNDADA respecto a las causales de 

Conducta Deshonrosa que haga insoportable la vida en 

común, e Imposibilidad de Hacer Vida en Común; así 

como INFUNDADA respecto a la pretensión de 

indemnización por daño moral. En consecuencia: 

 

PRIMERO:  DECLARO  DISUELTO  EL 

VINCULO MATRIMONIAL existente entre M. E. 

 
1. El pronunciamiento evidencia resolución de 
todas las pretensiones oportunamente ejercitadas. 

(Es completa) Si cumple. 
 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada 

más que de las pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse 
más allá de lo solicitado). Si cumple. 

 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera 
instancia. Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple. 
 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).    Si 

cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa 
de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de 
lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una 
obligación.  Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa 

y clara a quién le corresponde el pago de los costos 

y costas del proceso, o la exoneración si fuera el 
caso. Si cumple. 

 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
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 A. C. y M. C. M., contraído el doce de junio del dos 
 

mil siete, por ante la Municipalidad Distrital de la Cruz, 

provincia y departamento de Tumbes; y por 

FENECIDA la Sociedad de Gananciales entre los 

cónyuges M. E. A. C. y M. C. M. 

 

SEGUNDO: CARENTE de objeto emitir 

pronunciamiento respecto a las pretensiones accesorias 

de Patria Potestad y Alimentos de los menores A. N. y 

L. A. A. M. 

 

3.2.- Con costas y costos, los mismos que se liquidaran 

en ejecución de sentencia. 

 

3.3.- Elévese en consulta la presente sentencia a la Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia  de Tumbes, en 

caso de no ser apelada y consentida y/o ejecutoriada 

que sea,  cúrsese  los  partes  al  Registro Personal  de 

Tumbes para la inscripción de la sentencia, así como, a 

los Registros de Estado Civil  del Concejo Distrital de 

La Cruz, de la Provincia y Departamento de Tumbes; y 

Registro Nacional de Identificación  y Estado  Civil- 

RENIEC.- 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple.           
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3.4 NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01 
 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de  la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: Muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas. Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación);  evidencian mención expresa y clara a 

quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 
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CUADRO 4. Parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre  divorcio por causal de adulterio, conducta deshonrosa 

que haga insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en común, Expediente. N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01 

Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Introducción y la Postura de las partes. 
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Evidencia Empírica 

 
 
 
 
 

 
Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia 
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5 
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2] 

[3 - 

4] 

[5 - 

6] 

[7- 

8] 
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VOTO DEL JUEZ SUPERIOR F. O. M. A. 

 
Mi voto es para que en la presente causa se emita la siguiente 

resolución: 

 

EXPEDIENTE Nº               : 00679-2011-0-2601-JR-FC- 

01 
 

DEMANDANTE                  : M.E.A.C 

DEMANDADO                    : M.M.C 

MATERIA                            : DIVORCIO POR CAUSAL 

1. El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia,  indica 

el     N°  de     expediente,  el  número  de 
resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 
sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los  extremos 
a resolver. Si cumple 

 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al   del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 
 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 
sin  nulidades,  que  se  ha  agotado  los 
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RESOLUCIÓN NÚMERO: DIECISIETE 
 

Tumbes, nueve de abril del dos mil trece 
 

 

VISTOS: Con el acta de vista de la causa que antecede; 

Avóquese el conocimiento de la presente causa al doctor M. 

H. G. F., por encontrase en su periodo vacacional el 

magistrado L. A. D. M. 

 

I.- RESOLUCIÓN MATERIA DE CONSULTA: Es 

materia de consulta la sentencia de fecha tres de setiembre 

del dos mil doce, obrante de folios doscientos sesenta y uno 

a doscientos sesenta y ocho que declaró FUNDADA en 

parte la demanda de Divorcio por la Causal; 

consecuentemente se declara fundada la pretensión de 

adulterio, e infundada respecto a las causales de conducta 

deshonrosa que  haga insoportable la vida en común, así 

como infundada respecto a la pretensión de indemnización 

por  daño  moral;  en  consecuencia,  declara  disuelto  el 

plazos, las etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Evidencia  el  objeto  de  la 
impugnación/la consulta (El contenido 
explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda). Si cumple. 
 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple 
 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 
formula la impugnación/o de quien ejecuta 
la consulta. Si cumple 

 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran  elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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 vínculo matrimonial; declara fenecida el Régimen de 

Sociedad de Gananciales, sin objeto emitir 

pronunciamiento respecto a la Patria Potestad y alimentos 

de los menores A. N. y L. A. A. M. 

           

 

 
 

Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01 
 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de 

la parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: muy alta muy alta, respectivamente: En la introducción, 

se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad. 
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CUADRO 5. Parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de adulterio, conducta deshonrosa 

que haga insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en común, Expte. N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01- 

Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Motivación de los Hechos y la Motivación del 

derecho. 

 

 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

e
ra

ti
va

 d
e

 la
 s

e
n

te
n

ci
a 

d
e

 s
e

gu
n

d
a 

in
st

an
ci

a 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia empírica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 
considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 
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[5 - 8] 
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I.         CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA: 
 

 
 
 

PRIMERO: La Consulta es un instrumento procesal de control 

de resoluciones judiciales, por el cual la instancia superior conoce 

en determinados supuestos, lo resuelto por el inferior jerárquico 

y que no ha sido objeto de impugnación por parte de los 

justiciables o de sus representantes. La consulta constituye un 

trámite obligatorio en los supuestos que determina el 

ordenamiento jurídico, estando dirigida a desterrar la posibilidad 

de error judicial; opera en situaciones sumamente relevantes 

(como cuando se aplican normas de rango constitucional) o en 

los procesos en los que puede producirse indefensión u otra 

situación grave para los intereses de alguna de las partes. 

 

De la revisión integral del proceso no se advierte vicio procesal 

que invalide la relación jurídica procesal; por lo tanto la 

sustanciación de la presente causa ha seguido los estándares 

mínimos que exige el debido proceso, consideración ésta por la 

que este Órgano Superior pasará a emitir el pronunciamiento de 

fondo  respecto  al  asunto  puesto  a  su  consideración.etensión 

1.    Las    razones    evidencian    la 
selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es). Si 

cumple 
 

2. Las razones evidencian la 
fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la fiabilidad 
y validez de los medios probatorios 

si la prueba practicada se puede 
considerar  fuente de  conocimiento 
de los hechos, se ha verificado los 
requisitos requeridos para su 
validez). Si cumple 

 

3.      Las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud 
en  la  valoración,  y  no  valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 
jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su 
significado). Si cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 
máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto). Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
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 postulada por el actor es de divorcio por causal sustentada en lo 
 

inciso 1, 6 11 del artículo 333ª del código civil. 
 

 

TERCERO.- MARCO  NORMATIVO.- Que,  respecto  a la 

pretensión de divorcio por causal de Adulterio, se encuentra 

prevista en el incisal se debe acreditar: a) que exista un vínculo 

matrimonial de naturaleza civil; b) que el adulterio sea real y 

consumadotiene que haber necesariamente cópula sexual y que 

sea susceptible de comprobación; c) que sea consciente lidad; d) 

que constituya grave ofensa para el otro cónyuge, pues es 

indispensable que el ofendido no lo haya provocado, consentido, 

ni perdonado, de ahí que la cohabitación posterior al adulterio 

impida iniciar o proseguir la acción; e) que no se sustente en 

hecho propio; en términos generales se entiende por adulterio la 

unión sexual de un hombre o una mujer casados con quien no es 

su cónyuge. Como sostienen Alex Plácido Vilcachagua y 

Carmen Julia Cabello Matamaltf, se trata, de una unión sexual 

extramatrimonial, en cuanto vulnera fundamentalmente el deber 

de fidelidad (continencia sexual conyugal) recíproco que se 

deben los esposos. Esta causal requiere la prueba de las relaciones 

sexuales extramatrimoniales, lo cual suele ser difícil11; Peralta 

ofrecidas.  Si cumple           
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1.    Las razones se orientan a 
evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. 
(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su    vigencia, y su legitimidad) 
(Vigencia en cuanto a validez formal 

y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 
del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 
 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas. (El 
contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es 
decir cómo debe entenderse la 

norma, según el juez) Si  cumple 
 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.   (La 
motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 
aplicación de la legalidad). Si 

cumple 
 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos 
y  las  normas  que  justifican     la 
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 Andía,  la  define  como  la  violación  al  deber  de  fidelidad 
 

manifestado en el trato sexual   que mantiene un cónyuge con 

persona distinta; su fundamento se encuentra entonces en la 

grave violación del deber de fidelidad que origina la 

desarmonía conyugal, haciendo  insoportable la vida en común1. 

Definida entonces  la causal,  resulta necesario  ahora efectuar 

consideraciones   previas   referidas   a   la   factibilidad   de   la 

aplicación  del plazo de caducidad;  al  respecto  el artículo 339° 

del Código Civil, ha precisado que la acción basada en adulterio, 

caduca a los seis meses de conocida la causa por el ofendido y, 

en todo caso a los cinco años de producida; en cuanto a la causal 

de conducta deshonrosa, la doctrina lo define como conjunto de 

actos indecorosos, ilícitos o inmorales que transgreden las buenas 

costumbres y el orden público atentando contra el respeto y 

honor, interno y externo del otro cónyuge y contra la dignidad e 

integridad de la familia. Esta causal comprende dos elementos: 

“Dentro de la generalidad de la fórmula legal del inciso 6 del 

artículo 333 del Código Civil, se comprende una multiplicidad de 

hechos y situaciones que la realidad puede presentar y que 

escapan  a  toda  posibilidad  de  enumeración.  No  obstante  la 

decisión.  (El  contenido    evidencia 
que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 
correspondiente respaldo 
normativo). Si cumple 

 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni  viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple 

          

 
 

 

92 



 

 
 
 

 genérica  redacción,  debe  apreciarse  que  concurran  los  dos 
 

extremos que establece la Código Civil referida al adulterio, 

conducta deshonrosa e imposibilidad de hacer vida en común. A 

este respecto el adulterio como causal del divorcio tiene que tener 

dos elementos para su configuración; uno objetivo; la copula 

sexual con persona distinta al cónyuge; y otra subjetiva: la 

intención consciente y deliberada de violar el deber de fidelidad, 

por ello, para los efectos de su estimación resulta relevante 

establecer cuál de los cónyuges fue el que produjo la separación 

mediante pruebas idóneas y contundentes, para que de esta 

manera puedan recaer sobre el las sanciones que la ley establece; 

Por lo tanto para efectos de resolver una pretensión de esta 

naturaleza es la ley: si la conducta del cónyuge demandado es 

realmente deshonrosa, y si en efecto torna insoportable la 

convivencia; no siendo necesario requerir la "vida común" como 

condición de la misma”1. En lo que respecta a la causal de 

Imposibilidad de hacer vida en común, la cual está referida a 

las situaciones en las cuales los cónyuges no mantienen una 

estable y equitativa relación matrimonial, habiéndose perdido la 

armonía conyugal. En este caso se tiene al divorcio como un 
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 remedio de la situación crítica por la que atraviesa el matrimonio, 
 

la misma que puede haberse generado por diversas 

circunstancias, las cuales solo pueden ser generadas por el 

cónyuge afectado, mas no por aquel que comete el hecho que 

hace insoportable la vida en común. 

 

En este orden de ideas este Colegiado entiende que la demandada 

ha quebrantado   el deber de fidelidad que le impone el 

matrimonio que celebró con el accionante, constituyendo sin 

lugar a dudas una grave ofensa para este, quien lejos de consentir 

el adulterio ha interpuesto la demanda con el fin de obtener la 

disolución del vínculo matrimonial. 

 

Con ello se ha cubierto las exigencias que la doctrina reconoce 

para disponer la disolución del vínculo matrimonial por la causal 

invocada, y prevista en el artículo 333 numeral 1 del código civil, 

como es: a) que exista un vínculo matrimonial de naturaleza civil 

entre las partes, b) que el adulterio sea real y consumado, es decir 

que hubo copula sexual, c) que la vinculación sexual con persona 

distinta del cónyuge se produjo por la demandada de manera 

consciente y voluntaria, infraccionándose con ello el deber de 
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 fidelidad; d) que tales hechos constituyan grave ofensa para el 
 

cónyuge inocente, quien no debe haber provocado, consentido, ni 

perdonado el hecho fáctico que sustenta la demanda, y e) que no 

se sustente en hecho propio. 

 

Respecto a la causal de conducta deshonrosa e imposibilidad de 

hacer vida en común, el demandante no fundamenta los supuestos 

fácticos, ni ofrece medio probatorio alguno, con los cuales 

sustente estas causales, como que actos deshonestos ha venido o 

viene realizando la demandada que hagan insoportable la vida en 

común, siendo que los fundamentos expuestos están orientados 

sólo acreditar la causal de adulterio 

 

CUARTO: Respecto si corresponde al demandante otorgar una 

indemnización ascendente a la suma de treinta mil nuevos soles 

por concepto de daño moral, al respecto conforme al art. 196º del 

Código Procesal Civil, la carga de probar corresponde a quien 

afirma algo, el demandante no acredita la afectación en que 

sustenta su daño moral por lo que no habiéndose acreditado la 

afectación moral deviene en infundado este extremo. 
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 Por lo que cabe aprobar la venida en consulta,  en todo cuanto 
 

contiene, más si la demandada no ha formulado medio 

impugnatorio alguno, de lo que se colige que se halla conforme 

con lo resuelto por el inferior en grado. 

           

Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01 
 

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto 

completo de la parte considerativa. 

 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;  las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del 

derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas;  las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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CUADRO 6. Parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de adulterio, conducta deshonrosa 

que haga insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer vida en común (Expte. N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01 

Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes, para determinar su calidad con énfasis en la Aplicación del Principio de Congruencia y la 
 

Descripción de la decisión. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Parámetros 

Calidad de la aplicación 
del principio de 

congruencia, y la 
descripción de la decisión 

 

Calidad de la parte resolutiva 
de la sentencia de segunda 

instancia 
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[3 - 4] 
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II.        DECISIÓN DE LA SALA: 

 

Por estos fundamentos y los propios de la consultada, la Sala 
 

Superior Especializa en lo Civil de Tumbes, RESUELVE: 
 

 

APROBAR la sentencia consultada de fecha tres de setiembre del 

dos mil doce, obrante de folios doscientos sesenta y uno a 

doscientos sesenta y ocho, que falla declarando FUNDADA en 

parte la demanda de Divorcio por la Causal; Consecuentemente: 

Se declara fundada la pretensión de adulterio, e infundada 

respecto a las causales de conducta deshonrosa que   haga 

insoportable la vida en común, así como INFUNDADA respecto 

a la pretensión de indemnización por daño moral; en consecuencia, 

declara disuelto el vínculo matrimonial; declara fenecida el 

Régimen de Sociedad de Gananciales, sin objeto emitir 

pronunciamiento respecto a la Patria Potestad y Alimentos de los 

menores A. N. y L. A. A. M. Con lo demás que contiene. 

DEVUÉLVASE los autos al Juzgado de origen en su oportunidad. 

Actuó como Ponente el Juez Superior Doctor F. O. M. A. 

 

NOTIFÍQUESE. 

1.      El      pronunciamiento      evidencia 
resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ o 
los fines de la consulta. (Es completa) Si 

cumple 
 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se 

extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). 

Si cumple 
 

3.  El  pronunciamiento  evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al 
debate, en segunda instancia. Si cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con 
la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple 
 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 1. El pronunciamiento evidencia mención 
expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 
 

2. El pronunciamiento evidencia mención 
clara de lo que se decide u ordena.   Si 

cumple 
 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 
corresponde cumplir con la pretensión 
planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la 
aprobación  o  desaprobación  de  la 

consulta.  Si cumple 

     
 
 
 
 

X 
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SS. 4. El pronunciamiento evidencia mención 
expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o 

la exoneración si fuera el caso. Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

          

Fuente: Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01 
 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango Muy  alta. se 

encontró 5 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio o elevación a consulta 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara 

de lo que se decide u ordena; mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); 

mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad. 



100
100
100 

 

 
 
 

Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de adulterio; según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,   en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01 Distrito Judicial de Tumbes- 

Tumbes. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Variable 

en estudio 

 

 
 
 
 
 
 

Dimensiones de la 

variable 

 

 
 
 
 
 
 

Sub dimensiones de la 

variable 

 
 
 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 
 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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Parte expositiva 

 

 
Introducción 

    
 

 
X 

 
 
 
 

10 

[9  - 10] Muy alta     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
40 

 

[7  - 8] Alta 
 

 
 

Postura de las partes 

    
 

 
 

X 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 
 

 
 
 

Parte considerativa 

 

 
 
Motivación de los hechos 

 
2 

 

4 
 

6 
 

8 
 

10 

 
 
 

20 

[17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 
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         [1 - 4] Muy baja      

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Parte resolutiva 

 

 
 

Aplicación del Principio 

de congruencia 

1 2 3 4 5  
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[9  - 10] 

 

 
Muy alta 

    
 

 
X 

[7  - 8] Alta 

 
 
 
 
 
 
Descripción de la decisión 

     
 
 
 
 
 

X 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

 

 
 
 

[1 - 2] 

 

 
 
 

Muy baja 

 

 
 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del  Distrito Judicial de 

TUMBES, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta 

y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo 

de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de 

congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, Distrito Judicial de TUMBES, 

TUMBES. 
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estudio 

 
 
 
 
 
 
 

Dimensiones de la 

variable 

 

 
 
 
 
 
 
 

Sub dimensiones de la variable 

 
 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 
 
 
 
 
 
 

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 
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Parte expositiva 

 
 

Introducción 

     
X 

 

 
 
 

10 

[9  - 10] Muy alta    
 

 
 
 
 
 
 
 
 

40 

 

[7  - 8] Alta 
 

 
 

Postura de las partes 

    
 

 
 

X 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 
 

 
Parte considerativa 

 

 
Motivación de los hechos 

 
2 

 

4 
 

6 
 
8 

 
10 

 [17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 
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       X 20 [9- 12] Mediana      

 

 
Motivación del derecho 

     
X 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parte resolutiva 

 

 
 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 
 

 
 
 
 
 
 
 

10 

 

 
[9  - 10] 

 

 
Muy alta 

    
 

 
X 

[7  - 8] Alta 

 
 
 
 
 

Descripción de la decisión 

     
 
 
 
 

X 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

 

 
 

[1 - 2] 

 

 
 

Muy baja 

 

 
 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del  Distrito Judicial de 

TUMBES fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: Muy alta, muy alta 

y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: alta y mediana; asimismo, 

de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de 

congruencia, y la descripción de la decisión fueron: Muy alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados – preliminares 
 

 
 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por causal de adulterio, conducta deshonrosa e 

imposibilidad de hacer vida en común, en el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC- 

01, perteneciente al Distrito Judicial de TUMBES, ambas fueron de rango muy alta, de 

acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8). 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 
 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

Juzgado Transitorio de Familia de la ciudad de TUMBES del Distrito Judicial de Tumbes 

(cuadro 7). Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de 

su parte expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 
 
 
 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. 
 

 

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango 

muy alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 1). La calidad de la introducción, que fue 

de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango muy alta; porque se 

hallaron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con  la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con   la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va resolver; y la claridad 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su proximidad a los parámetros previstos en 
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las normas del artículo 119 y 122 inciso uno y dos del Código Procesal Civil (Sagástegui, 
 

2003), en el cual está previsto los requisitos que debe tener una sentencia, en la parte 

inicial, que comprende la sentencia de primera instancia cumple con consignar los datos 

individualizadores del expediente, como es la indicación de las partes, un resumen de las 

cuestiones planteadas, una descripción de los hechos  y la prueba aportada por las partes 

y los fundamentos jurídicos. 

 
 
 
 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. 
 

 

Se determinó; en base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la 

motivación del derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). Respecto a 

la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las 

razones  evidencia  aplicación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y las  máximas  de  la 

experiencia; y la claridad. Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 

parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que las normas aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las 

razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. El hecho de evidenciar que la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, evidenció todos los parámetros 

planteados en el presente trabajo de investigación, permite afirmar que Realiza una 

motivación adecuada de los hechos, describiendo cada una de las causales que invoca el 

demandante, como adulterio, conducta deshonrosa e imposibilidad de hacer vida en 

común, y respecto al derecho aplicable se circunscribe al derecho nacional vigente. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a los 

resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de 

la decisión, que fueron de rango Muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 3). 



106
106
106 

 

 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 5 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada. Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 

los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; y la 

claridad. 

 

Estos hallazgos, revelan Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. La parte resolutiva de la sentencia de primera instancia respeta 

el principio de congruencia en el sentido que el Juez resuelve según las pretensiones de 

las partes, sin fundar su decisión en hechos diversos a los alegados por las partes en el 

proceso; pronunciándose por todos los puntos controvertidos fijados en la sustentación 

del proceso de divorcio por causal. 

 
 

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 
 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por la Sala 

Transitoria de Familia– Familia de Tumbes, perteneciente al Distrito Judicial del Tumbes 

(Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta, Muy alta, 

respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 
 
 
 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. 
 

 

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango 

muy alto, muy alto, respectivamente (Cuadro 4). 
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En la introducción, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del 

proceso, no se encontró. 

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 5 de los 5 parámetros: la claridad; 

mientras que 5: evidencia el objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la 

pretensiones de quién formula la impugnación; y evidencia las pretensiones de la parte 

contraria al impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no se encontraron. 

 

Respecto a la segunda instancia Se realiza una adecuada descripción de los hechos materia 

de revisión en la parte expositiva, describiendo el objeto procesal de la consulta y su 

carácter obligatorio que determina el ordenamiento jurídico, y en cuanto a la postura de 

las partes estas han preservado una adecuada conducta procesal en el desarrollo del 

proceso civil. 

 
 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. 
 

 

Se determinó con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que 

fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las 

razones  evidencia  aplicación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y las  máximas  de  la 

experiencia; y la claridad. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que las normas aplicada ha sido seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las 

razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

Respecto a la segunda instancia, En la parte considerativa se realiza una adecuada 

descripción de los fundamentos de hechos y derecho, que encuentran sustentación en lo 
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alegado por la parte demandante, en lo referente a la causal de adulterio, el mismo que ha 

sido acogido por la Sala Superior para APROBAR la sentencia consultada. 

 
 
 
 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. 
 

 

Se determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 6). En cuanto 

al, principio de congruencia, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

formuladas en el recurso impugnatorio o elevación a consulta. Finalmente, en la 

descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara 

de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad. 

 

Respecto a la segunda instancia La parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia 

respeta el principio de congruencia en el sentido que el Colegiado resuelve según las 

pretensiones de las partes, confirmando la sentencia de primera instancia. 
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V. CONCLUSIONES PRELIMINARES 
 

 
 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre causal de divorcio, en el expediente N°00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del Distrito 

Judicial de Tumbes,   de la ciudad de Tumbes fueron de rango muy alta   y muy alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, aplicados en el cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera 

instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,   en el expediente N° 00679-2011-0- 

2601-JR-FC-01, del Distrito Judicial de TUMBES, fue de rango: muy alta. Se derivó 
 

de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la 

postura de las partes, fueron: muy alta y Muy alta; asimismo de la motivación de los 

hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: Muy alta 

y muy alta; respectivamente. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de 

segunda instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según los parámetros 

normativos,  doctrinarios  y  jurisprudenciales,  pertinentes,  en  el  expediente  N° 

00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del  Distrito Judicial de TUMBES fue de rango: muy 

alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: 

Muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la 

introducción, y la postura de las partes fueron: alta y mediana; asimismo, de la motivación 

de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy 

alta, respectivamente. 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 
 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios  y jurisprudenciales pertinentes, aplicados  en  el presente  la 

calidad de la sentencia de primera instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,   en el 

expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del  Distrito Judicial de TUMBES, fue 
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de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango 

de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo 

de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, 

y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión 

fueron: Muy alta y muy alta; respectivamente. 

 

Fue emitida por el Juzgado Transitorio de, donde se resolvió: Estos hallazgos, revelan 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. La 

parte resolutiva de la sentencia de primera instancia respeta el principio de congruencia 

en el sentido que el Juez resuelve según las pretensiones de las partes, sin fundar su 

decisión en hechos diversos a los alegados por las partes en el proceso; pronunciándose 

por todos los puntos controvertidos fijados en la sustentación del proceso de divorcio por 

causal. Nº expediente 00679-2011-0-2601. 

 
 
 

 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta; porque se 

encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con   la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va resolver; y la claridad. 

 

La parte expositiva de la sentencia de primera instancia cumple con consignar los datos 

individualizadores del expediente, como es la indicación de las partes, un resumen de las 

cuestiones planteadas, una descripción de los hechos  y la prueba aportada por las partes 

y los fundamentos jurídicos. 
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2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 

 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que las norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de 

las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; 

las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

Realiza una motivación adecuada de los hechos, describiendo cada una de las causales 

que invoca el demandante, como adulterio, conducta deshonrosa e imposibilidad de hacer 

vida en común, y respecto al derecho aplicable se circunscribe al derecho nacional 

vigente. 

 
 
 
 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta. 

 

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango alta, 

porque en su contenido se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; Por otro 
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lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración; y la claridad. 

 

La parte resolutiva de la sentencia de primera instancia respeta el principio de congruencia 

en el sentido que el Juez resuelve según las pretensiones de las partes, sin fundar su 

decisión en hechos diversos a los alegados por las partes en el proceso; pronunciándose 

por todos los puntos controvertidos fijados en la sustentación del proceso de divorcio por 

causal. 

 
 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 
 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio. 

 

Fue emitida por el Juzgado Transitorio de Tumbes, donde se resolvió: El cuadro 8, revela 

que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre CAUSAL DE DIVORCIO, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en 

el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01, del  Distrito Judicial de TUMBES 

fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: Muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango 

de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: alta y mediana; 

asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta 

y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la 

decisión fueron: Muy alta y muy alta, respectivamente, Nº 00679-2011-0-2601-JR-FC- 

01. 
 

 
 
 
 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta. 
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En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras y los aspectos del proceso. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta, porque en su 

contenido se encontró 5 de los 5 parámetros: la claridad; evidencia el objeto de la 

impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación; evidencia la pretensiones de quién formula la 

impugnación; y evidencia las pretensiones de la parte contraria al impugnante o explicita 

el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

 
 
 
 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en 

su  contenido,  se  encontraron los  5  parámetros  previstos:  las  razones  evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 

 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que las normas aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las 

razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales; las razones se orientan a   establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

En la parte considerativa se realiza una adecuada descripción de los fundamentos de 

hechos y derecho, que encuentran sustentación en lo alegado por la parte demandante, en 

lo referente a la causal de adulterio, el mismo que ha sido acogido por la Sala Superior 

para APROBAR la sentencia consultada. 
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6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta. 

 

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio o elevación 

a consulta. Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; 

porque en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara 

de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad. 
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ANEXO  1 
 

 

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 
 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

 

VARIABLE 
 

DIMENSIONES 
 

SUBDIMENSIONES 
 

INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 
 
 
 
 
 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 
se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al 
del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 
regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación,  aseguramiento  de  las formalidades del  proceso, que  ha llegado  el  momento  de 
sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 
 

 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver. 

Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

  1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 
3.    Las  razones  evidencian  aplicación  de  la  valoración  conjunta.  (El  contenido  evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 
examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

 
Motivación de los 

hechos 

Si cumple/No cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas  de la 
experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar 
a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
 
 
 
 
 
 

Motivación del 

derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse 
la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 
su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 
y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PARTE RESOLUTIVA 

 

 
 
 
 
 
 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 
ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

 
2.  El  contenido evidencia  resolución  nada más,  que de las  pretensiones  ejercitadas  (No  se 
extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

 
3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 
sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

 
4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 
expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No 
cumple. 
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Descripción de la 

decisión 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 
cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.   Si cumple/No 
cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 
derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 
costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No 
cumple. 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 
 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

 

VARIABLE 
 

DIMENSIONES 
 

SUBDIMENSIONES 
 

INDICADORES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE EXPOSITIVA 

 
 
 
 
 
 

 
Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 
expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo 
que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los   extremos a resolver. Si 

cumple/No cumple 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, 

y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 
regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
Si cumple/No cumple 

 
 
 
 

 
Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan 

la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia  la  pretensión(es) de quién formula  la  impugnación/o de quién  ejecuta  la 
consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos 
se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No 

cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

Si cumple/No cumple 

 
PARTE CONSIDERATIVA 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes 

con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple/No cumple 
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    2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente 

de  conocimiento  de  los hechos,  se verificó  los requisitos    requeridos para  su  validez).Si 

cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para   saber su 
significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

Si cumple/No cumple 

 

 
 
 
 
 
 
 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, 

en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 
explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo 
debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia 

que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 
legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que  su objetivo  es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
 
 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
 

 
Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1.  El pronunciamiento evidencia  resolución de todas  las pretensiones formuladas en el 
recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es 
completa) Si cumple/No cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en 
el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)    (No se 
extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si cumple/No 
cumple 
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    3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 
introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 
y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular,  o perder de  vista que  su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción de la 

Decisión 

 

 
 
 
 
 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 
cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No 
cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 
el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de 
la consulta. Si cumple/No cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 
los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular,  o perder de  vista que  su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas. Si cumple/No cumple. 
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ANEXO 2 
 
 
 
 

 
Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, calificación de los 

datos y determinación de la variable 

 
1. CUESTIONES PREVIAS 

 
1.   De  acuerdo  al  Cuadro  de  Operacionalización  de  la Variable  (Anexo  1),  se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2.   La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes. 

3.   La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4.   Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 
 
 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 
 

postura de las partes. 
 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2:  aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

- Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

5.   Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6.   Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 
 

5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente 

de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista 

de cotejo. 

7.   De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones 
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y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, 

alta y muy alta, respectivamente. 

8.   Calificación: 
 

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las  sub  dimensiones:  se determina  en  función  al  número  de  parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, 

que presenta. 

8.4.       De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 
 

9.   Recomendaciones: 
 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable que 

se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 
 

9.3. Identificar las instituciones procesales  y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 
 

 
 
 
 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO. 

 
Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

Texto respectivo de 

la sentencia 

Lista de 

parámetros 

 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

 
Fundamentos: 

 
    El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión              :             Si cumple 

 

    La ausencia de un parámetro se califica con la expresión             :             No cumple 
 
 
 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA SUB DIMENSIÓN 
 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 
 
 

Cuadro 2 
 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 
 

 
 
 

Cumplimiento de los parámetros 

en una sub dimensión 

 

Valor (referencial) 
 

Calificación de calidad 

 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

 
5 

 
Muy alta 

 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

 
4 

 
Alta 

 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

 
3 

 
Mediana 

 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

 
2 

 
Baja 
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Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno                                 
1                                     Muy baja

 
 
 

 

Fundamentos: 
 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del presente 

documento. 

    Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
 
 
 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

 

 
 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

 
 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA 
Y RESOLUTIVA 

 

 
 
 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 
 
 

Cuadro 3 
 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 
 

 

 
 
 
 
 

Dimensión 

 
 
 
 

 
Sub 

dimensiones 

Calificación 
 

 
 
 
 

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 
 
 
 

Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

 
 
 

 
De 

la dimensión 

 

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 
 

M
ed

ia
n
a 

 
A

lt
a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

Nombre de la 

sub dimensión 

      [ 9  - 10 ] Muy Alta 

[ 7  - 8 ] Alta 
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Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

     7 [ 5  - 6 ] Mediana 

[ 3  - 4 ] Baja 
 

[  1 - 2 ] 
 

Muy baja 

 
 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,  … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 
 

  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las dimensiones 

identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta dos sub 

dimensiones. 

  Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). Por esta 

razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 

10. 
 

  Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte resolutiva, es 
 

10. 
 

  Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor máximo) 
 

entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 
 

  El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 
 

  Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente texto: 
 
 
 

Valores y nivel de calidad: 
[ 9  - 10 ] =  Los valores pueden ser 9 ó 10  = Muy alta 

 
[ 7  -   8 ] =  Los valores pueden ser  7 u  8   = Alta 

 
[ 5  -   6 ] =  Los valores pueden ser  5 ó 6    = Mediana 

 
[ 3  -   4 ] =  Los valores pueden ser  3 ó 4    = Baja 

 
[ 1  -   2 ] =  Los valores pueden ser  1 ó 2    = Muy baja 

 
Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 
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5.    PROCEDIMIENTO    PARA    DETERMINAR    LA    CALIDAD    DE    LA    DIMENSIÓN    PARTE 
CONSIDERATIVA 

 

Se realiza por etapas. 
 

5.1.  Primera  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  las  sub  dimensiones  de  la  parte 

considerativa. 
 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
 
 
 
 
 

 
Cuadro 4 

 
Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 
 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 
Ponderación 

 

Valor numérico 

(referencial) 

 

Calificación de 

calidad 

 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 
2x 5 

 
10 

 
Muy alta 

 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 
2x 4 

 
8 

 
Alta 

 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 
2x 3 

 
6 

 
Mediana 

 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

 
2x2 

 
4 

 
Baja 

 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

 
2x 1 

 
2 

 
Muy baja 

Nota: el  número 2,  está  indicando que la  ponderación o  peso asignado para  los parámetros está 

duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el 

nivel de calidad. 
 

 
 
 

Fundamentos: 
 
  Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber identificado uno 

por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

  El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como parte 
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EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para determinar la calidad la 

dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del 

cumplimiento de los parámetros se duplican. 

  La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas sub 

dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 2. 

  La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus respectivas sub 

dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina luego de multiplicar 

por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no 

es simple; sino doble. 

  Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de calidad que 

son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; 

respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

  Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
 
 
 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte considerativa 
 

(Aplicable para la sentencia de  primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 1) 
 

 
 
 

Cuadro 5 
 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 
 

 
 
 
 
 
 

Dimensión 

 
 
 
 

 
Sub 

dimensiones 

Calificación  
 
 

 
Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 
 
 

 
Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 
 

 
 
 

De la 

dimensión 

 

M
u

y
 b

aj
a 

 
B

aj
a 

 

M
ed

ia
n

a 

 

A
lt

a 

 
M

u
y 

al
ta

 

2x 1= 

 
2 

2x 2= 

 
4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 
8 

2x 5= 

 

10 
 

 

Parte 

considerativa 

Nombre  de  la 

sub dimensión 

      
 
 

14 

 

[17  - 20] 
 

Muy alta 

 

Nombre  de  la 

sub dimensión 

     [13  - 16] Alta 

[9  - 12] Mediana 
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        [5  - 8] Baja 

 
 

[1 - 4] 

 
 

Muy baja 

 

 
Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva 

de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos: 
 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte considerativa 

presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión es 10; 

asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de una dimensión 

se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada uno, 

es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 20 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

     El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 
 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los datos, 

se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. Ejemplo: 

observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

     La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente texto: 
 

 
 

Valores y nivel de calidad: 
 

[ 17  - 20 ]  =  Los valores pueden ser 17, 18, 19 ó 20 =   Muy alta 

[ 13  - 16 ]  =  Los valores pueden ser 13, 14, 15 ó 16  =  Alta 

[ 9    - 12 ]  =  Los valores pueden ser 9, 10, 11 ó 12     =   Mediana 

[ 5    -  8  ]  =  Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8           =   Baja 

[  1   -  4  ]  =  Los valores pueden ser  1, 2, 3 ó 4          =   Muy baja 
 

 
 

5.2.  Tercera  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  la  dimensión:  parte  considerativa  – 

Sentencia de segunda instancia 
 

Se  aplica  el  mismo  procedimiento  previsto  para  determinar  la  calidad  de  la  parte 
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considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5. 

 
Fundamento: 

    La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 
 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

    La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 
 
 

 
6.  PROCEDIMIENTO  PARA  DETERMINAR  LA  CALIDAD  DE  LA  VARIABLE:  CALIDAD  DE  LA 
SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 
 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 
 

Examinar el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 6 
 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 
 

 

 

V
ar

ia
b

le
 

 

D
im

en
si

ó
n
 

   
Su

b
 d

im
e

n
si

o
n

e
s 

Calificación de las 
sub dimensiones 

 

 
Calificación 

de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: calidad de la 
sentencia 

 

M
u

y 
b

aj
a 

 

B
aj

a 
 

M
ed

ia
n

a 
 

A
lt

a 

M
u

y 
al

ta
 

 

M
u

y 
b

aj
a 

 

B
aj

a 

 

M
ed

ia
n

a 

 

A
lt

a 

 

M
u

y 
al

ta
 

1 2 3 4 5  

[1 - 8] 
 

[9 - 16] 
 

[17 -24] 
 

[25-32] 
 

[33 - 40] 

 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a 

 

P
ar

te
 e

xp
o

si
ti

va
 Introducción       [9  - 10] Muy alta     

 
 
 
 
 
 
 
 

 
30 

 

 
Postura de las 
partes 

     [7  - 8] Alta 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 

Motivación de 
los hechos 

2 4 6 8 10  
 

[17 -20] 
 

Muy alta 

     
 

[13-16] 
 

Alta 
 

Motivación 
del derecho 

     [9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

P
ar

te
 

re
so

lu
ti

va
 

Aplicación del 
principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  
 

[9  -10] 
 

Muy alta 

     [7  - 8] Alta 

[5  - 6] Mediana 
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Descripción 
de la decisión 

      [3  - 4] Baja      

 
[1  - 2] 

 
Muy baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados de 

la  calidad  de  su  parte  expositiva,  considerativa  y  resolutiva  que  fueron  de  rango:  alta,  alta  y  muy  alta, 

respectivamente. 
 

 
 
 

Fundamentos 
 

  De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina en 

función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1)  Recoger los datos de los parámetros. 
 

2)  Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 
 

3)  Determinar la calidad de las dimensiones. 
 

4)  Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se realiza al 

concluir el trabajo de investigación. 

 
 
 
 
 

Determinación de los niveles de calidad. 
 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado 

es: 40. 

2)  Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 (número de 

niveles) el resultado es: 8. 

3)  El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 
 

4)  Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece rangos, 

para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en 

la parte inferior del Cuadro 6. 

5)  Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
 
 
 

Valores y niveles de calidad 
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[33  - 40]  =  Los valores pueden ser 33,34, 35, 36, 37, 38, 39 ó 40   =  Muy alta 

 
[25  - 32] =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 ó 32  = Alta 

 
[17  - 24] =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, ó 24 = Mediana 

 
[9   - 16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 ó 16    =   Baja 

 
[1  - 8]     =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8                  =    Muy baja 

 
6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

 
Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de 

primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

 
  La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que 

la sentencia de segunda instancia 

  La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
 
 

ANEXO 2 
 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 
 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 
De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 
objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes. 

 
La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la postura de 

las partes. 

 
Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de los hechos 

y motivación del derecho. 

Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del principio de 

congruencia y descripción de la decisión. 

 
Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 
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Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para recoger los 

datos que se llama lista de cotejo. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada 

sub dimensión se ha previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, 

extraídos indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

 
De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y la 

variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy 

alta, respectivamente. 

 
Calificación: 

De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la sentencia 

en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros cumplidos. 

 
De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, que 

presenta. 

 
De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

Recomendaciones: 

 
Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable que se 

identifica como Anexo 1. 

 
Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

 
Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso judicial 

existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas del trabajo 

de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

 
Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas facilitará 

el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa de la tesis. 

 
El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los datos. 

Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 
2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN 

EL PRESENTE ESTUDIO. 

 
Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

 
La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

Texto respectivo de 

la sentencia 

Lista de parámetros Calificación 

  Si  cumple  (cuando  en  el  texto  se 

cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple) 

 

Fundamentos: 

El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión     :          Si cumple 

La ausencia de un parámetro se califica con la expresión    :          No cumple 
 
 
 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión. 
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ANEXO 3 
 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 
 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: Declaración 

de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación ha 

permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en el 

texto del proceso judicial sobre divorcio por causal de adulterio, conducta deshonrosa que 

hace insoportable la vida en común y la imposibilidad de hacer en común, contenido en 

el expediente N° 00679-2011-0-2601-JR-FC-01 en el cual han intervenido en primera 

instancia: divorcio por causal y en segunda instancia: divorcio por causal Superior del 

Distrito Judicial de Tumbes. Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los 

alcances del Principio de Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la 

metodología del presente trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede 

generar al vulnerar estos principios. Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la 

verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso 

ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 
 
 
 

Tumbes, 26 de Junio del 2016. 
 

 
 
 

------------------------------------------------- 

Ramos Muñoz Janny Thais 

DNI N° 70212479 



139
139
139 

 

 

 

ANEXO 4 
 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TUMBES 

EXP. N°                                       : 679-2011-0-2601-JR-FC-01 

ÓRGANO JURISDICCIONAL: JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE 

TUMBES 

 

JUEZ (A)                                      : L. P. S. H. 

DEMANDANTE                          : M. E. A. C. 

DEMANDADA                           : M. M. C. 

MATERIA                                   : DIVORCIO POR CAUSAL 
 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRECE 

Tumbes, tres de setiembre de dos mil doce 

ASUNTO: 

VISTOS:  Puesto  en  Despacho  para  sentenciar,  mediante resolución  doce de  fecha 

veintiséis de julio del año dos mil doce. En la causa contenida en el expediente número 

seiscientos setenta y nueve guion dos mil once, seguido por M. E. A. C. contra M. M. C. 

sobre DIVORCIO POR LAS CAUSALES DE ADULTERIO, CONDUCTA 

DESHONROSA E IMPOSIBILIDAD DE HACER VIDA EN COMUN. 

 

ANTECEDENTES 
 

 

1.1.- DE LA DEMANDA: 

A) PRETENSION 
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Mediante escrito corriente de folios veintiuno a treinta, Don M. E. A. C. interpone 

demanda de DIVORCIO POR LAS CAUSALES DE ADULTERIO, CONDUCTA 

DESHONROSA E IMPOSIBILIDAD DE HACER VIDA EN COMUN contra M. M. C. 

con la finalidad que se declare disuelto el vínculo matrimonial. 

 
 
 
 

B) HECHOS EN QUE SE FUNDA LA DEMANDA 
 

 

Conforme se advierte de la demanda que obra en autos de folios veintiuno a treinta, 

demandante manifiesta que con fecha doce de junio del dos mil siete, contrajo matrimonio 

civil con M. M. C. ante la Municipalidad Distrital de la Cruz, procreando a sus menores 

hijos A. N. A. M. y L. A. A. M. de doce y cinco años de edad, respectivamente; que 

durante la vigencia del matrimonio establecieron su hogar conyugal en la avenida Ica N° 

109 Tablazo Corrales – Tumbes, viviendo conjuntamente con su hijos; que durante los 

últimos años su cónyuge ha venido demostrando una conducta disipada, llegando tarde al 

hogar conyugal, siendo hace seis meses antes de la presente demanda su cónyuge adopto 

una conducta denigrante, siendo mal ejemplo para sus hijos, por lo que se ha hecho 

insoportable la vida en común, indagando los motivos del cambio de conducta de su 

esposa, se enteró de la infidelidad de la misma y al reclamarle de su actitud de forma fría 

y prepotente confeso su infidelidad, sien que con fecha diez de octubre del dos mil diez, 

la demandad hizo abandono de hogar conyugal para irse a vivir con D. T. A. quien es su 

actual pareja, conforme se acredita con la copia certificada de la denuncia N° 94 expedida 

por la comisaria de corrales a fin de acreditar su pretensión de adulterio el demandante 

presenta como prueba, el contenido del protocolo de pericia psicológica N° 004942- 

2010-PSC, de fecha veinte ocho de octubre del dos mil diez, y que en la actualidad sus 

menores hijos se encuentran viviendo con la demandada en el hogar conyugal, habiendo 

optado el demandante por su tranquilidad, retirarse del hogar y vivir en un cuarto de 

alquiler, asimismo él ha tomado conocimiento que la demandada se encuentra en estado 

de gestación y realizándose evaluaciones médicas en ESSALUD – TUMBES que la 

conducta deshonrosa de su cónyuge le ha causado un grave perjuicio, toda vez que ejerce 

la labor de docente en esta ciudad y como los hechos han sido de conocimiento público, 

ha tenido que solicitar su destaque a la ciudad de Trujillo, donde se encuentra residiendo 
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en la actualidad  en cuanto a la indemnización solicitada  alega que al hacer abandono 

de hogar conyugal la demandada, le ha causado un tremendo daño moral y lo que es peor 

ha tomado de conocimiento que su cónyuge se encuentra en estado de gestación producto 

de sus relaciones adulterinas, sin importarle el tremendo daño que le ha causado 

sintiéndose que su cónyuge le ha causado grave un perjuicio moral, toda vez que siente 

burlado ante su familia y la sociedad por lo que solicita la suma de treinta mil nuevos 

soles. 

 

C) SUSTENTO JURÍDICO 
 

 

Fundamenta la demanda en el articulo 333° inciso 1,6 y 11, articulo 348° y 349° del 

código civil la ley N° 27495 y artículos 424° y 425° del código procesal civil. 

 

1.2 CONTESTACION DE LA DEMANDA 

POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El representante de la tercera Fiscalía Provincial Mixta de Tumbes contesta la demanda 

solicitándose declare infundada por cuanto el demandante no acreditado con documento 

alguno el adulterio que realizo la demanda. 

 

POR PARTE DE DEMANDADA M. M. C. 
 

 

La demandad M. M. C. absuelve la demanda solicitando se declare infundada en todos 

sus extremos, alega que es verdad que durante los últimos años de matrimonio la relación 

con su cónyuge ha sido insoportable puesto a que ha sido víctima de maltratos por parte 

de este, que es cierto que está saliendo con D. T. A. de la cual llevan un mes como pareja 

y en el cual encontró tranquilidad y sin perturbaciones, indica que es falso que le ha 

causado daño moral a su cónyuge por el contrario es el quien con sus diferentes problemas 

les ha causado daño destruyendo su hogar y como consecuencia ir hasta estos extremos 

solo con la finalidad de un beneficio económico exagerado y no como el alega. 
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1.3 PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 

 

1.   Determinar si concurre los presupuestos referidos por el divorcio entre M.E.A.C. 
 

Y doña M.M.C. por la causal de adulterio conducta deshonrosa y la imposibilidad 

de hacer vida en común. 

 

2.   De determinarse positivamente el punto controvertido precedente determinar si 

procede otorgársele a favor del demandante M. E. A. C. la suma de treinta mil 

nuevos soles por concepto de daño moral. 

 

3.   Determinar si corresponde ordenar el pago de costas y costos del proceso. 
 

 
 
 
 

II FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 

ANALISIS DE LA CONTRAVERSIA: CONSIDEREANDOS DE LA SENTENCIA 

PRIMERO: que conforme a lo preceptuado por el articulo III del título preliminar del 
 

código procesal civil, la finalidad concreta del proceso es resolver el conflicto de interese 

o  eliminar una  incertidumbre ambas  con  relevancia jurídica haciendo  efectivos  los 

derechos sustanciales toda vez que su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. 

 

SEGUNDO: según el contexto fijado se tiene que según el acta matrimonial de folios 

cinco se ha acreditado debidamente con do M.E.A.C. contrajo matrimonio civil por ante 

la Municipalidad Distrital de la Cruz departamento de Tumbes con doña M.M.C. en fecha 

doce de junio de4l año dos mil siete habiendo procreado dos hijos en su unión. 

 

TERCERO: marco normativo que respecto a la pretensión de divorcio por causal de 

adulterio se encuentra prevista en el inciso 1 del artículo 333° del C.C. 

 

CUARTO: 
 

 

Medios de prueba incorporados al proceso 
 

 

a)  Partida de matrimonio civil contraído por los cónyuges 
 

 

b)  Partida de nacimiento de la menor A.N.A.M 
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c)  Partida de nacimiento del menor L.A.A.M. 
 

 

d)  Protocolo de pericia psicológica 
 

 

e)  Cedula de notificación que contiene la disposición uno 
 

 

f) Copia  certificada  del  acta  de  conciliación  N°  004-2002  realizada  ante  la 

defensoría municipal del niño y del adolescente 

 

g)  Resolución de archivo N° 051-2010 
 

 

h)  Declaración jurada de la demanda 
 

 

i)   Historia clínica de la demandad emitida por ESSALUD 
 

 

j)   Caso N°646-2010 
 

 

QUINTO: que el divorcio pone fin al régimen de patrimonial de sociedad de gananciales 

de conformidad con el artículo 318 inciso 2 del C.C por lo que corresponde en autos tener 

por fenecida la sociedad de gananciales. 

 
 
 
 

III DECISIÓN JURISDICCIONAL 
 

 

Por estos fundamentos, impartiéndose justicia a nombre de la nación, el juzgado 

transitorio de Familia – Civil de Tumbes, de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, 

FALLA: 

 

3.1.- Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por M.E.A.C. contra 

M.M.C. consecuentemente, SE DECLARA FUNDADA la pretensión de DIVORCIO 

POR LA CAUSAL DE ADULTERIO, interpuesta por M.E.A.C. contra M.M.C. E 

INFUNDADA respecto a las causales de conducta deshonrosa que haga insoportable la 

vida en común, e imposibilidad de hacer vida en común; así como INFUNDADA 

respecto a la pretensión de indemnización por daño moral. En consecuencia: 

 

PRIMERO: DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL existente 

entre M.E.A.C. y M.M.C. contraído el doce de junio del dos mil siete, por ante la 
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Municipalidad  Distrital  de  la  Cruz,  Provincia  y  Departamento  de  Tumbes;  y  por 
 

FENECIDA la sociedad de gananciales entre los cónyuges M.E.A.C. y M.M.C. 
 

 

SEGUNDO: CARENTE de objeto emitir pronuncimiento respecto a las pretensiones 

accesorias de patria potestad y alimentos de los menores A.N.A.M. y L.A.A.M. 

 

3.2.- con costas y costos, los mismos que se liquidaran en ejecución de sentencia. 
 

 

3.3.- elévese en consulta la presente sentencia a la sala civil de la corte superior de justicia 

de Tumbes, en caso de no ser apelada y consentida y/o ejecutoriada que sea cúrsese los 

partes al Registro Personal de Tumbes para la inscripción de la sentencia así como a los 

Registros de Estado Civil del concejo distrital de la Cruz, de la provincia y departamento 

de Tumbes; y Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. – RENIEC. 
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Sentencia de segunda instancia 
 

 
 
 
 

EXPEDIENTE         : 00679-2011-0-2601-JR-FC-01 
 

 

DEMANDADO        : M.E.A.C. 

DEMANDANTE      : M.M.C. 

MATERIA                : DIVORCIO POR CAUSAL 
 

 
 
 
 

RESOLUCION NUMERO: DIECISIETE 

TUMBES, 9 de abril del 2013 

VISTOS: con el acta de vista de la causa que antecede; avóquese el conocimiento de la 

presente causa al doctor M. H. G. F. por encontrarse en su periodo  vacacional el 

magistrado L. A. D. M. 

 

I RESOLUCION MATERIA DE CONSULTA: 
 

 

Es materia de consulta la sentencia de fecha tres de setiembre del dos mil doce, obrante 

de folios doscientos sesenta y uno a la doscientos sesenta y ocho que declaro FUNDADA 

en parte la demanda de Divorcio por la causal; consecuentemente, declara fundada la 

pretensión de adulterio e infundada respecto a las causales de conducta deshonrosa que 

haga insoportable la vida en común, así como enfundada respecto a la pretensión de 

indemnización por daño moral; en consecuencia declara disuelto el vínculo matrimonial 

declara fenecida el régimen de sociedad de gananciales, sin objeto emitir 

pronunciamiento respecto a la patria potestad y alimentos de los menores A.N.A.M. y 

L.A.A.M. 

 

CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA: 
 

 

PRIMERO: la consulta es un instrumento procesal de control de resoluciones judiciales, 

por el cual la instancia superior conoce en determinados supuestos, lo resuelto por el 
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inferior jerárquico y que no0 ha sido objeto de impugnación por parte de los justiciables 

o de sus representantes. La consulta constituye un trámite obligatorio en los supuestos 

que determina el ordenamiento jurídico, estando dirigida a desterrar la posibilidad de error 

judicial; opera en situaciones sumamente relevantes (como cuando se aplican normas de 

rango constitucional) o en los procesos que puede producirse indefensión u otra situación 

grave para los intereses de alguna de las partes. 

 

De la revisión integral del proceso no se advierte vicio procesal que invalide la relación 

jurídica procesal; por lo tanto la sustanciación de la presente causa ha seguido los 

estándares mínimos que exige el debido proceso, consideración esta por la que este 

órgano superior pasara a emitir el pronunciamiento de fondo respecto al asunto puesto a 

su consideración. 

 

SEGUNDO: 
 

 

La pretensión   postulada por el actor es una de divorcio por causal sustentada en el 

numeral 1,6 y 11 del artículo 333º del c.c referida al adulterio, conducta deshonrosa e 

imposibilidad de hacer vida en común. A este respecto el adulterio como causal del 

divorcio tiene que tener dos elementos para su configuración; uno o0bjetivo; la culpa 

sexual  con  persona  distinta  al  cónyuge  y otra  subjetiva:  la  intención  consciente  y 

deliberada de violar el deber de fidelidad, por ello, para los efectos de su estimación 

resulta relevante establecer cuál  de los  cónyuges fue el  que produjo  la separación 

mediante pruebas idóneas y contundentes para que de esta manera puedan recaer sobre el 

las sanciones que la ley establece. 

 

TERCERO: los medios probatorios incorporados al presente proceso, permiten al 

colegiado concluir que efect6ivamente se ha configurado la causal d adulterio para 

sancionar el divorcio que se demanda, pues en autos se ha acreditado el matrimonio civil 

entre las partes con la partida de folios cinco y también se ha comprobado, sin que medie 

duda la relación adulterina de la demandada con la persona D.T.A. con quien ha procreado 

un hijo nacido el veintidós de agosto del dos milo once así fluye a folios doscientos trece. 

En este orden de ideas este colegiado entiende que la demandada ha quebrantado el deber 

de fidelidad que le impone el matrimonio que celebró con el accionante constituyendo sin 
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lugar a dudas una grave ofensa para este quien lejos de consentir el adulterio ha 

interpuesto la demanda con el fin de obtener la disolución del vínculo matrimonial. 

 

CUARTO: respecto si corresponde al demandante otorgar una indemnización 

ascendiente a la suma de treinta mil nuevos soles por concepto de daño moral al respecto 

conforme al artículo 196º del código procesal civil, la carga de probar corresponde a quien 

afirma algo, el demandante no acreditado la afectación moral deviene en enfundando este 

extremo. 

 

Por lo que cabe aprobar la venida en consulta, en todo cuanto contiene más si la 

demandada no ha formulado medio impugnatorio alguno de lo que se colige que se halla 

conforme con lo resuelto por el inferior en grado. 

 

II decisión de la sal: 
 

 

Por estos fundamentos y los propios de la consultada, la sala superior especializada en 

lo civil de Tumbes, RESUELVE: 

 

APROBAR la sentencia consultada de fecha tres de setiembre del dos mil doce, obrante 

de folios doscientos sesenta y uno a doscientos sesenta y ocho, que falla declarando 

FUNDADA en parte la demanda de divorcio por la causa; consecuentemente: se declara 

FUNDADA la pretensión de adulterio, e INFUNDADA respecto a las causales de 

conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común ; así como INFUNDADA 

respecto a la pretensión de indemnización por daño moral; en consecuencia , declara 

disuelto el vínculo matrimonial; declara fenecida el régimen de sociedad de gananciales, 

sin objeto emitir pronunciamiento respecto a la patria potestad y alimentos de los menores 

A.N.A.M. y L.A.AM. Con lo demás que contiene. DEVUELVASE los autos al juzgado 

de origen en su oportunidad. Actuó como ponente el Juez Superior Doctor F. O. M. A. 

 

III. FUNDAMENTOS DE SALA: 
 

 

1.  El debido proceso tiene por función asegurar los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Política del Estado dando a toda persona 

la posibilidad de recurrir a la justicia para obtener la tutela jurisdiccional 

de los derechos individuales, a través de un procedimiento legal en el que 
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se dé oportunidad razonable y suficiente de ser oído, de ejercer el derecho 

de defensa, producir prueba y obtener una sentencia que decida la causa 

de acuerdo a ley. 

 

2.  el demandante pretende que se disuelva el vínculo matrimonial, celebrado 

ante la Municipalidad Distrital de la Cruz provincia y departamento de 

Tumbes, según se verifica de la Partida de Matrimonio, en donde aparece 

que don M.E.A.C. contrajo matrimonio con doña M.M.C., con fecha 12 

de abril de 2012. 

 

3.  Es de mencionar que mediante la Ley 27495 se incorpora el inciso 1 Y 6 

al artículo 333 del Código Civil, el mismo que prevé   "ADULTERIO" 

como una nueva causal de separación de cuerpos y subsecuentemente el 

divorcio. 

 

IV.      DECISION: 
 

 

Por las razones expuestas, se resuelve: 
 

 

APROBAR la sentencia contenida en la resolución N° 17 su fecha 9 de abril del 2013, 

expedida por el Primer Juzgado de Familia que declara fundada la demanda de divorcio 

por causal de adulterio, interpuesta por M.E.A.C. contra M.M.C. con lo demás que 

contiene y es materia de consulta, declararon FUNDADA la demanda, JUEZ SUPERIOR 

PONENTE D. F. O. M. A.



 

 


